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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N 1* 1121

Teíucigalpa, D- 23 ,J,‘ al,íi3 de 

Í962.

£] Presidente de la República 

4Ct erua:

Rectificar el nombramiento deí señor 

geberto García Avilet, barrendero de ía 
lacada Urbana "Estados Unirlos de 

Norte América", de esta ciudad, en 

guditiKifa de Cristóbal Zepeda. que re* 

bwcíó. (A partir del P de marío), 

«a Acuerdo N* “7B de fecha 22 de 
fM» de) presente año, qur debe leer

se; Rigoberto García Avile*. — Comu

niqúese.

R . V il le d a  M o ra le s .

EJ Secretario de Estado en e\ Des- 
pito de Educación Pública.

José Martínez O.

dicha laUi.Ui.to, ítesde U  fecha en que 

empiece a prestar sus servicio*. — Co
mún iquese.

R . V il l e d a  M o ra les .

el Des*El Secretario de Estado en 

pacho de Educación Publica,

José Martínez O.

C O N T E N I D O
S M n ta rli d « Educación Ptíbííct

Acuerdos N ’  uS l a l D03, Inc'.uslTe-Abrll do IMS. 

AVISOS

•Acuerdo N° 1126

C, 23 de abril de

Acuerdo N* 1124

Tegurigalpa, D. C, 23 de abril de 

1962.

f.l Presidente de U  República 

a c u e rd a ;

Tegucigalpa, D.

1962.

E3 Presidente de la República

ACüOtDA:

Rectificar el nombramiento de la 

Profesora Petronila Sánchez, Maestra 

Auxiliar de la Escuela Rural “Pompi* 
lio Ortega*’, de la Aldea El Zapotai, 

Municipio de San Pedro Sula, autori' 

zada en Acuerdo N* 905 de fecha 3í 

de marzo del presente año, en el sen

tido de qu<* sti nombre correcto debe 

leerse: Petronila Pérez. — Comuni
qúese.

paso a otro puesto, 

de abril).

(A partir del l*

Rafael M. Milla, Director de la Es

cuela Urbana “Francisco Morazán”, del 

Municipo de Atima, en sustitución de 

Salvador Martínez, que renuncio. (A 

partir del V de abril).

da a pedir se le conceda equivaleacía 

de estadio» de \*s materias comprendi

das canforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las similar<*» 

a /as del Pían de Estudios del Cirio 
Común de Cultura General y Ciclo Di

versificado de Educación Secundaria: 

acompaña una certificación de estudios 

debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

de Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 
AIímtío V/JJaniwva, Director de 1& j asignaturas cuya equivalencia se solici-

Acuerdo N* 1122 

Tegucigalpa, I). C.. 23 de abril

M2.

El Presidente de fa fíepública 

\CL'tRDA:

de

Reformar ej Presupuesto de Gastos 

del Instituto Departamental “Genaro 
Muñoz Hernández”, de Sigüatepeque, 

Comayagua, autorizado en Acuerdo j 

N9 950 de fecha 3 de abril del pre-1 

sen te año, en la forma siguiente: I 

1*—Suprimir la fuma de (L 50.00) j 

cincuenta lempiras mensuales, que co

rrespondía al cargo de la Bibliotecaria, 

dicha plaza y nombramiento han sido 

cancelados. 2V—Asignar la suma dej 

(L 20.00) veinte lempiras mensuales,! 
que corresponde al cargo de Colector1 

[ que se autorizó-—Comuniqúese.

R . V illeda . M o ra les .

£1 Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 1127

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda*.

de

Autorizar por lo* meses de abril a j 

diciembre de) presente ano. el alquiler' 

<4t la vasa que di-upa ei anexo de la j 

Escuela Urbana 'Valero Meza”, del * 

Municipio de Intibucá, a razón de , .

(L 20.00) veinte lempira* mensuales,

* livor del señor Emilio Vásquex.

El pago se hará efectivo por ia ofi
cina que el Ministerio de Economía j- 

Hícienda designe al interesado, de coh- 
f brandad con el re¡ jY>o qüe presente 

'•on el V* Bv del Superviso) Departa- 

waital de Edueactáu Pú«\4n& respet

ivo, debiendo imputarse el gasto a la 

P»nida correspondióte del Presupuesto 
General de Egresos e li)j,rre,sos,-—Comu- 
«iqwse.

R. V il le d a  M o ra le s ,

® Secretario de Estado en el TVefe 

&d&o de Educación Pública,

José Martines O.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des- 

¡ pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Cancelar a partir del I* de abril, el 

Acuerdo Nv 946 de fecha 3 de abril 

de 1962, que1 autoriza el alquiler de. 

vasa que ocupaba la Escuela Rural 

Mixta de ía Aldea Los Plan ritos; de 

este Distrito Central, a íavor de la se

ñora Rafaela Valladares, - Comuni

qúese.

Escuela Rural de la Aldea Miraflore#, 

Municipio de Santa Bárbara, en susti
tución de Amulfo Tróchese, que renun

ció. I A partir del 1* de abril 1.

René Sabillón F., Director de la Es- 

cueJ* Rural de ls A)dea Florida, Mu

nicipio de Colinas, en sustitución de 

Jesús Enamorado, que renunció. (A 

[ partir del 1* de abril).

Amparo Torres, Sub-Directora de la 

Escuela Urbana "Miguel Paz Baraona". 

del Municipio de San Míreos, en sus

titución de Mercedes L. de Rivera, que 

renunció. (A partir del l* de abril).

Betty Aguilar, Directora de la Escue

la Rural de Ja Aldea Los Líanitos, 

Municipio de Atima. (Escuela NuevaV 
ÍA partir dej Io de abril).

Francisco Castellanos, Maestros Au

xiliar de ía Escuela Urbana “Víctor 

Castellanos”, del Municipio de Cegua- 

c&, íAumento de Personall. (A partir 
del 1’ de abril 1.

ta, tengan la misma denominación en 

ambos Pfanes, Articulo 78 del Código 

de Educación Pública.

Ofelia Enamorado, Maestra Auxiliar 

de la Escuela "Florentino Martí”, del 

Municipio de Protección. ( Aumento de 

Personal I. (A partir del 1® de abril).

Por tanto: et Presidente de {a Re
pública,

ACUERDA ;

Conceder la equivalencia solicitada 

en la fonna siguiente: Primer Curso 

del Gclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma

temáticas, Inglés, Educación Física. 

Segundo Carao del Ciclo Omán de 

Cultura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Matemáticas, inglés. 

Educación Física. Tercer Curso deí 

Ciclo Común de Culturs General: idio

ma Nacional, Estudios Sociales, Mate

máticas, Inglés, Educación Física. Pri' 

mer Curso del Ciclo Diversificado de 

Edu «ación Secundaria: Idioma Nacio

nal, Inglés, Sociología, Introducción a 

la Economía Política, Educación Fím a 
y Deportes.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

<

Acuerdo N* 1123

Teeucígalpa, D. C., 23 
5962

de abrí! de

El Presidente de la República

Ac\mdt» N® 1125

Tegucigalpa, D. ( -, 23 de abril de 

1962.

ÍA PitsSitsAfc to \% Repkh&c* 

¿cuerda;

Autorizar por los meses de abril a I 

diciembífc del presente año, el alquiler 

de la casa que ocupa la Escuela Rural 

Mixta de la Aldea Los Plancitos, de 

este Distrito Central, a razón de .. 
i L l.j.GO í quince lempiras mensuales. 

a favor de! »eñor Juan Pineda Lemus.

El pa&o se hará efectivo por la ofi

cina que el Ministerio de Economía y 

Hacienda designe al interesado, dr con

formidad <on el recibo que presente 

con H V* B* del Supervisor Departa

mental de Educación Primaria respec 

rivo. debiendo imputarse el gasto a Ja

Manuel de Jesús Rosales, Maestro 

Auxiliar de la Escuela Urbana “'Fran

cisco Morazán”, del Municipio de Ati-

E1 Secretario de Estado en el Des- ,na' Í Aument0 de Persúnah- Í A P ^ ír
de/ lf de abril).

R. Villeda Morales,

José Martínez O.

pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N* 112»

23 de abrilTegucigalpa, D. C,

1962-

El Presidente de la República

ACUERDA ■.

de

Jesús Zamora, Sub-Director de la Es

cuela Rural de la Aldea Casa Que

mada, Municipio de Macuelizo, en sus

titución de Emilia Martínez. (A partir 
del 1? de abril).

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

173 del 16 de octubre de 1957,— 
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s ,

iNomJtrar a los siguientes Profesores.
Miembros del Personal de las Escuelas I ^  Secretario de Eatado en el Des- 

Primarias Urbanas y Rurales del De- J pacho de Educación Pública, 
parlamento de Santa Bárbara, en

ACUERDA:

í/d#Wtt̂ !'aT s<*̂ ':)r Julio César Meza, 
ctor de] instinto Departamental 

filtro Muñot Hernández.'’, de Sigua- 

Comayagua.

El
nombrado di tcn^aii t-l sueldo 

'<yfinado en el Presupuesto Especial de

de Santa 

forma siguiente:

la

Obdulio Paredes, Director de la Es

cuela Rural “Dionisio de Herrera”, de
paniíki torrescandiente det Presupuesto ha Aldea San Joaquín, Municipio de 

(jencral de Egresos e lnfíre.iO>.—fonju- Pefoa, en sustitución de José Rodrí»

¡guez, que renunció. (A partir del 1*

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretarlo de Estado en el Des- 

pwbft de Educación Pública,

José Martínez O.

Ide abril).

| Laura Antonia Arriaba, Maestra Au

xiliar de la Escuela Urbana “Francisco 

Morazán”, del Municipio de Atima, en

fosé Martínez O.

Ameni& N* H29

Tegurigalpa. D. C., 24 de abril de 

1962.

Vista la solieilud presentada a esta 

Secretaría, con fecha diecinueve de mar-

Acuerdo N4 1130

Tegucigalpa, D. C„ 24 de abril de 
1962.

Et Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros deí Personal de las Escuelas 

Primarias Urbanas y Rurales del De* 
parlamento de Ocote peque, en la (orna 
siguiente:

Reina Hernández, Maestra Auxiliar 

de la Escuela Urbana "Dr. Salvador 

Corleto", del Municipio de Ocotepeque, 

en sustitución de Daisy Reyes, que re

nunció. (A partir del 19 de abril).

Anco Marrio Mejía, Sub-Director d« 

la Escuela Rural “José T. Cabañas”, 

de la Aldea Santa Lucía, Municipio 

de Ocotep^que, en sustitución de Egla 

Melgar, que renunció. í A partir del 

1* de abril).

i Jesús Alberto Agüiíar, Director de la

zo del año en curso, por el joven Ro-1 ̂ s^Uela Rural Luis Bográn1, de la 

dolfo Rtechman Andino, estudiante y ¡Aldea Los Estanquillos, Municipio de 

¡sustitución de Rafael M. Milla, quejvecino de este Distrito Central, con t raí | Ocote peque, en sustitución de GzMciti*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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l.andavrtde, que renuncio. i V partir 

¿ l  r  de abril).

Juana b>\d de Landitvovde. Sub-ÍH- 

Un tura <lr U Wuela 11 uval "liw  < r- 

crtin <i«'l V a lle d e  la Aldea Santa 

Fita, Munú tfíÑí de Or«fr|teqjir, en «u*- 

tihición iir María Dolores Valle. que 

pa*ó a otm pn*Mo. (A partir dd l” 

4r iilinh

Mari* DoUw* Valle, ascenderla dd 

de Snb-Divertirá ti*' la Escuda 

Rural “José Cecilio «lo! Valle", He Itt 

Aldea Sam« Rifa. Municipio de Uto- 

a Directora dt la minina, en 

sustitución ilc Itertha ( ’ardoza. qur re- 

1 unció. ( A partir del \v tjr altrih.

Elida Berta \ illeda de Villeda, Di

rectora Je la Escuela Rural "Francisco 

Morazán", dr U Aldea Vado Ancho, 

Munit ijtw de Concepción, en sustítu- 

(im  de luana .1. dt' Landavenle, qur 

pasó a otra escuela. (A partir del lv 

<|e abril 1.

Maña drl ( armen Espinosa. Directo- 

ja de la Escuela Rural "15 de Septiem

bre', dr la Aldra San Antonio Limón- 

cito, Municipio de La Encarnación. en 

tuMitución de Matía Concepción Por

tillo, que renunció. ( A partir del 1* 

i* abril C

Frcsl lindo A ohmio Dpvhs.

VuxiViai dr la Lleuda línt .0 ‘'Cristó

bal Colón", de la A Mea San Antonio, 
Municipio dr Sensciiti. en sustitución 
dr Manuel de I. Pa/, qm- pasó a otro 

imr-to. t A partir del l" do abril).

Regina Azucena Drrns. Maestra Au

xiliar de la Escuela Urbana ".losé Tri

nidad Reyes", del Municipio de Con

cepción, en sustitución de Km i lio Ca

rranza. q\ic rcnnn< ió. i ^ partir del V’ 
de abril 1.

Los nombrado.» devengarán el sueldo 

a (pie tienen derecho conforme Decreto ¡ 

¡V" Ii.f deí Ift do octubre de 1957.- •

< 'omuniquese.

H. Vit.f.r.(»A M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Pe*- 

pacho de Educación Pública,

Jo,té Martínez O.

Amerito N* 1131
»

Teginigalpa, 1). C-. 24 de abril de 

t% 2.

EJ IVnwdmte de (a República

ACVEKDA;

MUNICIPIO S \ VT \ 1MRB.4RA

Castillo fi;i)ni)«. Amia Blanca. L 5.00: 

Siiloiric Pineda. S»ln Lili* I lañes, ■

[, N).(M). EIcim J. de Bavnbnna. Mo- 

■•iiete. 1. HOH: N(*mp<'in Tróchez, 1.a 

Ksfrtnciu. v KlmefiNno !,ir»r<l.i. San 

par. I. HMH), (adit uno: Stlvador Zíl- 

dívnv. FA 1’it’nl. I S.IM): Urinndrina 
Míidrid, ('«aleras, L K.00: Saldllón.

M ira flores, y Oeífino f.nunnradtt, Ei 

Uorudo, l. S.00. «Mila una: Van*tn Rn- 

prán, Santa Bárbara. I lll'tl.fin: Manuel 

Barnlitma. ( erro (.Kimlt , I Nt Oft.

M IM ( 1PH» \H\D\

Oliveria de R(i«ylr«, \r<id i. I 10.00; 

Vdadelfo F.namorailc, 1 os IMain-̂  y Jo

sé María A>elnr. /orea, 1. 5.00. cada 

una; Pnmpilín \nuna A'elav, t.andela- 

ria, 1. 10.00: Mercedes v. de Rodrí

guez, Fl Tular. L 5.00,

\IIM< 11*10 DE t'Ol.IN \S

trn. Tierra Buena y Pedro Manda, San partida covrrMpnndietiî  ^  j 

FTttwiato» L 5.ÍW. cada una. e ij. .
jnwnííjHí’sf ^l°*‘

MUNICIPIO HE NUEVO < EL1I.AC b
K. Vti

Pflblr* Trriwí I rur.mkn. A radila. ..

L 5.00; Braulia Mejía, Nuevo jalapa,

I. 8.00: 1 .ore aso Valle Orel lana, Kl Ca

pulín: Rafael Rivera IVrdnnn*. La* Cru 

cita«: Rafael Herrera Mendoza. \'aMe 

de la Cruz y Cri-Mólial Zaldívar. S«n 

Nicolasito. L 5.00. < adn una.

Adán Fernández. Peña Rlan< (i. .

L ft.00: Eusidiio Pe-domo. El Triunfo,

L 5.00; Saltador Castellanos, San Eran- 

eí’**'**. ( 1 .t.OÓ: Hui<én Rivera, ( omuni-• 

dad y ( ni/ Hernández San I.hí* Pa 

rayal. í. 5.00 rada uno: Marcos Caba

llero, Florida, f, 6,00: Trinidad Saga— 

turne. Para va lito, 1. 8.00; fWid Ro- 

drtfcuez. Piedra Grande. I, b.OO; Necu- j 

ly Caballero. Pâ t<>rero y Lui« Allia. J 

\i)iar ile la Escuela Rural “Raúl Zal- Sun L»i> Planta, I S.00 eada uno.

Cancelar e) nombramiento de la Pro- 

Bertha I ¡diti ( uéllar. Dim tora ,ie la ¡ ír^ r* An,fln^* Andrade, Maestra Au 

Íjx weia Rural T. Ca îaiia«". de la
AWra San .Ion*. Curaren. Municipio Ar Idívar ' ^  }* J;Wea Hío Lindo. Mu- ¡ N lr,I>|0 (;o\, FPCION hFI 

San Fernando, en MistilUrión de F.Hda I n,r,,,,<’ San  ̂r*nrl!“,‘» tiv au' ' NORTE
Benh, de Villeda. q..e pas.', a „tra ! 1<iTÍza‘l0 ™ Acuerdo N" ^  d*> {ed.a ;

«líela, i * partir del L de abril I. ^  Je íehr^  ,W ** ;I Cario-» Madrid. < (incepción <Jel Nnr- 
- ela en vi>ta de que la Profesora Aman-¡ „., i i5>00; HumIío Romero M.. Ma. i,e-

¿oiío liméner. M.. Director de la E<- j da Andrade renunció de «u « arpo. ! A 1 ;;z„ > |,aniel (íu^du , Santa Ana. 

«(ida l rl.ana 'Ernesto Fiallo*‘\ del ¡partir del 15 de febrero). -  Com uní ! t m.00 rada uno; Pal.ln Madrid. Su-
Muoo de Santa Fe, en sustitución (ques*-. 

de An» o Mari io Mejía, que pasó a otra 

CM líela. i.V partir del lv de aliril*.
R. V in a »\ Morales.

Marta Mejía I -, Maestra Auxiliar de 

la E»i uela l ibana "\ irgilio Rodezno”, 

Jel \Kimvi|Hü Ar San Fianrwro del 

íalfv. ni «nstítkieión tle Tnlia Chapeta, 

^«e rentini ió. tA partir del l v de abril}.

María V V. de Interiano, ascenderla 

rarpi dr Sub-Directora de la Es- 

surt» Lrt>ana “José Cerilio de) Valle", 

del Municipio de Mercedes, a Directora 

¿e la nii-ma. en sustitución de Ensebio 

Ventura (.hiê ada. que pa»ó a otra e>- 

curla. ' A partir dfl 1" de abril C

Amelia Hernández, ascenderla del 

¿*Tj:o dr Maestra Auxiliar de Ja Escuela 

Urliana "José (!e<,ilio dd \alle". del 

Municipio ile Mercedes, a Suli-Dirrcto- 

IVí de la misma, en sustitución de Ma-

E1 Secretario de Estado en el De» 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

MUNICIPIO Dfi FKTOA

Alfonso S*bíllón Peina, I, 15.00; 

Herminio Pineda, Pueblo Nuevo, . ..

L 4«5.00; Salvador Moral en P., Plan (Ho

la, L 10.00; Francisco Guarnan. Santa 

Clara y Aíeja»drr> Pineda M.. (.bielira- 

ditas, I. 12.00, cada tina: Mariano Pi

neda, San José Majada, L 25,00.

MUNICIPIO DE PROTECCION

Serafín Hernández, El Triunfo. .

L 5.00: María Mejia Alvarado. Bueno» 

Mre». L 10.00.

MUNICIPIO DE QUIM1STAN

Francis< o Ortega. Higuerito y Bruno 

1 t'jfwx CilpuJrs, í. 10.00. c«da una: 

Dmias Figueroa. ( «rredores, L 5.0U: 

£apinoM, Iji Mina. I. 10.(X).

MI NK \PK) DE SAN FRANCISCO 

DE OJUERA

V idrié Pineda. San KrancÍM-o de 

O juera v Marcos ('mi Portillo. El l)i- 

'Imi. I. 5.00, cada una.

MUNICIPIO M N  VICENTE 

CENTENARIO

Jrrón.na Muñoz. San \ Ícente Cente

nario. 10.00.

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS

C*.

UD* Momu,. 

El Secretario de Estada 
pacho de Eduración PuhUeí̂  ^ ^

Ma, 0

Acuerdo N»

Te^j,ij;alfw, U C, 2* d* i.., 
m  t  ^  *U) 4

El Presidente de U 

ACtEROA:

Reformar el Xrt¡cu|n 24- ^  
men.n (ienrral de Ed^ación MT  
flprrtlwdfí prtr Acuerdo 30go i ,

»  *  junio .1,  I® .  „  Ü J í í *

yapa, U IS.flO.

Mt/MCfpro DE ATÍMA 

c . I Arcadia Peña. San Nicolás (Escuela
afomon Za-apa. Buena Vista: Coi-1 Viña*», f [0.00; Mi-uel An^ef Batre». 

Ilemo San»*. San Pedrito: Alberto'.s«» Ni,-,.i¿, ( Ane,ol. I. 20.00: Krael 
Martínez. U  lama , Enrique Muñ™ \|rj;a p,,,,,!,.],, y \niKf.ia Ortiz. Santa 
h., San Rafael. U 5.00 rada uno.

«si: wn ilía

3o.. . 4o..

Acuerdo .V 1132

Tegucigalpa, I). C„ 24 de abril de 
l% 2.

El Presidente de la República

ACUHWA:

MUNICIPIO DE AZACLALPA

j ( ruz ( hnn tiilla, !. 5.00, cada una: Mar- 

í<o Tul i.» t^astellón. Resumidero, L 7.00; 

1 María Aguilar Hados. San Manuel fiel 

FramWo \ dblur, Aza. uab.a l E J Triuní<l y Trini,la<í Méndez. [)e>
* - >  . .... , lí. 1 ; ATi _)_ .

cuela Varunes ► y Sipriana P̂ rdorot*.

Aíacualpa (E-^yela N i.ñ a s L  ¿O.Oii

cada uno; Mipdonio \{ifla. Aguatóte. 

I. 10.00: Guillermo CoImin, Iji^una \er-
(fc*. L $.00.

MUNICIPIO DE CDI.I.V4S

Nombrar a partir deí 15 de abril, a 

la Profesora Elba Díaz Del Cid, Direc

tora (interina > de ln Earuela Rural 

"Lempira”, de la Aldea San Francisco,! Antonm Rodrigue/., Hundidles. . 

Municipio de San Antonio. Departa-! I. S.fiO: Saturnino Martínrz. Uííi.na 

mentó de jntibucá, en sustitución de ¡ InPa, L 8.00; Martín Rivera f'az. pítla.

na C \ . rfe Interiano, que paí¿ a otro ¡ Anustma Díaz de Bonilla, que goza de ¡ brte y (.re^oim Muüt»*. I.a 1>U. L S.
pm^to, i \ partir del l v de abril).

Ku-ebn> Ventura Qnesada, Maestro 

AuxjJidi' de la Escuela 1 Vbana "(^n-

6 semanas de 

maternidad.
licencia por razones <le , ada uno. 

J-a nombrada devengará el sueldo a.

dido Mejia”, del Municipio de San | que tiene derecho conforme Decreto1 

Marco*. (Aumento de personal). ( A ' N1' 173 de fecha 16 de octubre de 1957, 

fprtir iid 1” de abril*. —Comuniqúese.

MUNICIPIO CONCEPCION DEL 

SUR

can'ailero. L ü.Of), rada una.

MUNICIPIO DE CHINDA

Gertrudis Castillo. Chinda y Franci*- 

<<■ P. E/vir. El Retiro, L 10 00, , a da 

una.

MUNICIPIO DEI, NISPERO

Santos Dulfón Ca-tdlón, El Ní>peri> 

y Tobías Ribera foro, EJ Níspero 

< Anexo>, l. XD.OCl, cada una; Valentín 

Meinbreüo. Mejajia, L 5.00.

MUNK IPIO DE -SAN MAKC<)>

Víctor Amílcar Muñoz, Director de la 

Escuela fímat *",/osé Cecilio deí \alJe”. 

vle la Aldea El Rehirió, Municipio de 
ÍW  Waví'ús, vtí sustUv«‘i¿n He Antolina 

C. de Rivera. > A partir del P  de abril).

Ma iÍ.» Audelia Paz, ascenderla del 

rar^o <h‘ Sul>-l)imtora de la Escuela 
Rura) “< 'ristóhal Colón”, de Ta Aldea 

San Amonio, Municipio de Sensenti, 

tft siMituí ión de Zoilo Jiménez M., 

que pa'ii a otra escuela. (A partir del 

1* de abril), v en carácter de Directora 

4e la misma e.scue\a.

Manuel de J. Paz. ascenderlo del 

targo de Maestro Auxiliar de la Escue

la Rural “Cristóbal Colón”, de la Aldea 

5íti Antonio, Municipio de Sensenti, a 

Aub-Di rector de la misma, en sustitu

ción dí- María Audelia Paz. que pasó 
a otro puesto. (A partir def I* de 
abril).

R . V illed a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* U33

Tegurigalpa, 1). C., 24 de abril de 

1962.

El Presidente de la Repúblira 

ACUERDA:

Autorizat por los meses de/ presente 

año, los alquileres de las casas que ocu

pan las Escuelas Primarias del Depar

tamento de Santa Bárbara, en la forma 
siguiente;

MUNICIPIO Dh TRINIDAD

Ciríaco Bautista, Potrerillos, L 5.00;

I.uis Muñoz O.. Concepción del Sur, Granel*'» Sa billón. Las Mimla», . ..
I, 5.00. U 10.00; Lucia Rustido, Re^adillos,

I, 5.00.
MUNICIPIO DE GUALAUA

AUlardo Paz v Paz, Arenales; Ho

racio Pineda, Carri¿al; Dionisio Pine- ■l"an Eemández Peña, San FranrÍM», 
la. Platanares v Manuela \. de Sabi-¡1* 10.00; Sotem Martínez, Santa Rosita; 

llón, Santa Rosita, L 5.00, cada una. Claudia Sánchez, Matazanale* y Santos ^uquese
E. Pax. La Salud, I. K.00, <ada una; 

MUNICIPIO DE ILAMA Daniel Pérez, El Ro.le,,. L 10.00; Ro

ño lectivos’. y  

(*o .. 70.. n 

• • n °- - 12o.... lV “ 
»4n 1 > , . l ío . . . .  E, d¡4 
de la feria patronal que <*. <̂ 1̂  w 

el lugar en que funciona <>1 esulfe 

miento, omuniquese.

R. VtU.EDA MotMr,

El Secretario de Estado en el 
j«« liu de Educación Pública,

Jus<: Martínez Q.

A< uerdo N ' 113$

Tegucipaípa, Ü. C, 24 de abril 4 
1962.

El Presidente de la República

ACUEBDa ;

Autor/zar |w los meses del presentí 

año, los alquileres de la> rasas que otB- 

pan algunas Escuela» en el Dejwt». 
mentó <!<• ( ortés. en la forma qu< si- 
í»ie:

JacnlKí V une>., propietario de la casi 

que ocupa el anexo de la Escuela Ru

ral “'Pablo Zelaya Sierra", de la Alfa 

Pimienta Vieja. Municipio de Pimieoti, 
a ratón de l. Ul.00 tneusu&\i£>.

Gregal io < ebalos, propietario de la 

< a*a que o« upa la Escuela Raral “Mi

nué! de J. Subirana”, de la Aldea B 

Olivar, Municipio de Santa ú v  áe 

'i ojua, a razón de U 10.00 tnetutukb

Bljn< a Mena de Hemándes, prtf*- 

taris Je fo <a.>a que ocupa el vtfiQ 

tle la Esí’uela Rural "M#uuel di J. 

Subirana de la Aldea EJ Olivar, M* 

nícipio de Sjnta Cruz de Yojoa, í rs- 

zón de l. 10.00 roeasuales.

Ei pâ t» se hará efectivo por la ofi

cina que el Ministerio de Ecbbo»Í* T 

Hacienda desigfte a l«s interesado* ác 

conformidad con el recibo Que proneotw 
con d V* Bv del Supervisor Departí-,

mental de Educación Priman*» reff*̂
u

tiío,- dt-luffído imputarse el *
,, partida < urrrspondiente del PresoP1*681® 

’ ! (General dr Egresos e lngresos.-0««»-

r. \iu e b a  Morales-

Estanislao Sabillón. Un rana y Lucía r a,ira Ló**" v‘ (:a,,alierü' la  C,*bfl,li' 

Sá/íchez, La Estancia. L 5.00, <ailn unu. I*'8,

MUNICIPIO DE MACUELIZO | MUNICIPIO DE ZACAPA 

Plutarco Santos, Kl Ciruelo, I. 20.U0.

MUNICIPIO N \ K\NJITO

Zenón Tinoco. La Boquitu. U 10.00; 

jAdán Marroquí)», Hor< onriins, L 5.Ü0; 

I Zoila E. Batdale», Mojarras, L 10.00.

Nombre,
mente:

Luga r, Valor, res, pee ti va-

Federico Flores, Naratijito, L 16,(Ki: 

Felipe Rosales, Cameral y Estanislao 

Calderón, Jimilile, L 5.00, cada una.

MUNICIPIO DE SAN LUIS

Francisco Rivera, San Antonio; Clau

dio López, Villa Luz; Laureano S. Ca*-

E1 |»a¡ío sr hará efectivo por la ofi

cina que el Ministerio de Economía y 

Hacienda designe a los interesados, ríe 

conformidad ron el recibo qur («esí-ntei) 

con et V'' B* del Supervisoi Departa
mental de Educación Primaria, respec-

El Se. retario de Estado ea
á  Otf

pacho de Educación PúbUc*»

José ^ rtin a  0.

Acuerdo N® 1136

u C 94 ^  «bn1J egungalpfl, D- '

J962.

Kl Presidente d* ,a

áCu e k v a :

iivo; debiendo imputarse el gasto u la piesente ano,

U  it de <•***
Cancelar a partir del ^

el alqu*jCT *
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«upaba ^ ' " r,a K,iral ‘'Ma- 

f| dr l  

(HW

Subí rana", de la Aldfa El 

*’* Jflaniclpio ^  S»w* Cr'at-
r V  0gp*r»*««ito He Cortés, ti fa- 

ijflfrr IHorenHo Kí'ftitnd'í*, au-

*<10 «  Acuerdo N* 9.1.3 dr frrha 

1 #* •hrií «te 1962

R. Vij.i.f.da Morales.

£1 Secretario de Estado en el I>s- 

l^bo de Educación Pública,

/o*é Martínez O.

Bmin Sánchez que hacía estudios en 

la Escuela Normal .Asociada de esta 

ciudad, au\otviada Acuerdo N” 510 

del 3 de febrero del presente año, en 

virtud de que el interesado renunció a 
«•Un.—Comuniqúese.

nv u a ?

Tegucigalpa, 1). C., 24 dt’ abril de 

1962.

Acuerdo N* 1142

Tegucigalpa, 1). C., 24 de abril de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

de la Bahía y Colón, en la forma si- 

I guíente:

¡ Regelio Pineda Núñet, trasladarlo del 

| cargo de Supervisor Auxiliar de Edu- 

i ración Primaria del departamento de 
¡ Islas de fa Bahía, ron iguafe* funciones

R. V illíba, M orales.

El Secretario de Estado en el Des-: 

pacho de K^Wariwn Publica,

José Martínez O. 1

Acuerdo N* 1139

Tegucigalpa, D. C„ 24 de ahril 
l% 2.

El Presidente de la República

acuerda:

Vista ía solicitud presentada a « ta  

Secretaría» «on fecha onre de abril del 

iño en curso, por ^  señorita Gladys 

Bcmard, estudiante y vecina de este 

Distrito Central, contraída a pedir se

I. conceda equivalencia de estudios de , . .
¡e concev y ad idas contarme al pira* m*'n9U*íes. concedida al joven

Cancelar a partir del 1* de mayo pró

ximo, la beca de (L 25.00) veinticinco

al departamento de Colón, en sustitución 

del Profesor Jorge Arturo Arqueta que 
fecha 5 de abril del pre«ente ano, que | ^  otro puost0 

nombra rl Tribunal de Exámenes (ie-:

ñero íes de Jos Profesores-Alumnos <ie la ¡ Jorge Arturo Argueta, trasladaría <M 

Sección de Educación Media del De- . raigo de Supervisor Auxiliar de Edil- 

; parlamento de Profesionalilación dt Id cación Primaria del departamento de 
Escuela Superior del Profesorado ''Fran- Colón, con iguales funcione? al depar- 

cisco Morazán”, de esta ciudad, en la lamento de Islas de la Bahía, en s\i>- 

parte que se refiere a la 1 erna paru tilurión del Profesor Rogelio Pinedo 
efectuar el examen de Leiia--. que ha- Núñez que pasa a otro puesto, 

bía sido propuesta de la siguiente ma* j
ñera: Lic. Eufemiano Claro , Profesor! Los nombrados devengarán el sueldo 

Víctor F. Ardón. Profesora f'llv de asignado en el Presupuesto Ceneral de 

Chavarria. Debiendo leerse, eo i a forma ¡ Egresos e Ingresos.™Comuniqué- 

siguiente por ser esta la forma coren - i
ta: Letras. Lic. Eufemiano CUriN l\<, | R' VtLtEDA MORALES,

fesor Víctor F. Ardón y Profesa Ama 

lia de Guzmán.—Comuniqúese.

las materias compre:
Plan de Estudios de Educación Nor- 
mi\ Urbana, con las similares a las del 

Plan de Estudios del Ciclo ('omún de 

Cultura General f  Cirio Diversificado 
ie £ducactói\ Secundaria: acompaña 

ana eert»fi«u«d»» estudio* debida

mente legalúada.

Residía; que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando: que se concederá equi- 

nltncia de estudio» siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos planes, Articulo 78 del Código 

de Educación Pública.

Por tanto; el Presidente de la Re

pública,
Art FJtDA:

Conceder lo equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 

4tl Cielo Común de Cultura General: 

Mi «na Nacional. Estudios Sociales  ̂

Educación Moral y Cívica, Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Tísica, Educación Musical, Artes ¡ 

Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co- 

8MB de Cultura GtneTal •. Idioma Na

cional, Estudios Sociales, ( ¡enejas Na- 

\ torales, Matemáticas, Inulé?-. Educación 

Física. Edui •ación Musical, Artes Plás- 

tío*. Tercer Curso del ( icio ('omún 

<fe Cultura General: Idioma Nacional, 

Estudios Soeiale», Ciencias Naturales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Educación para el 

H®gar. Primer Curso del Ciclo Diver

sificado de Educación -Secundaria: Idio- 

wa Nacional, Inglés, Matemáticas, Bio

logía, Física, Química, Filosofía, Edü- 

«•cióo Física y Deportes. Quinto Curso 

Educar ión  Secundaria: Física 

(Aeúatjca, Optica, Magnetismo y Elec- 

tt^idad), Química Orgánica, Artes 
Esticas (Dibujo y Modelado), Edu

cción Musical, Educación Física.—Co- 
mu»uquese.

R. Vn.i.EOA M o ra le s .

Luis Valladares, autorizada en Acuerdo 

N* 416 de fecha 15 de enero del presen

te año, para que hiriera estudios en 

el Instituto de “Oriente”* de la ciudad 

de Danlí, en virtud de que el intere
sado pozará de hecha en la Escuela 

Normal Asonada de esta ciudad.—Co
muniques?.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

< El Secretario de Estado en el Des* 
! pacho de Educación Pública,

R. V i l le p a  M o r a le s .
José Martínez O.

El Secretario de Estado en el Des-1 

pacho de Educación Pública, I

José Martínez O.

Acuerdo N* 1140

Tegucigalpa, 0. C, 24 de abril de 
1962.

Autorizar a partir del l v de mayo 

próximo, la beca de (L 60.00) sesenta 
fenlpiras mensuales, a favor del joven 

Luis Alonso Valladares, para que haga 

estudios en la Escuela Normal Asociada 

de esta ciudad.

El gasto se imputará a la Partida 

correspondiente del Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos.—Comuni

qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1143

Tegucigalpa, D. C, 24 de abril de 

1962.

Vista la solicitud presentada a la Se

cretaria de Educación Pública, con fe

cha diez de abril del presente año, por 

el joven Efraín Ordóñez Andrade, ma

yor de eáaá, casado, Maestro de Edu

cación Primaria Rut al, y vecino de 

este Distrito Central, contraída a pedir 

$e le declare solvente con el Estada 
en virtud de haber trabajado en las 

Escuelas Primarias de la República por 
un tiempo igual al que recibió ayuda 

como bequista por cuenta del Estado 

en la Escuela Normal Rural de Va

rones que funcionó en el Toncontín el 
año mil novecientos cuarenta y seis, 

aiiora en El Edén, Comayagua.

Resulta: Que se ha oído d parecer 

favorable del Consejo Técnico de Edu

cación ;

Considerando: Que es procedente de

clarar solvente con el Estado al be

quista que acredite haber prestado sus 

servicios profesionales en )as escuelas 

primarias del país por un tiempo igual 

al que disfrutó de Ta beca.

Acuerdo N® 1141

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Trasladar al Profesor Cesarlo Gámet,

del cargo de Director de la Escuela

[Kural de la aldea Guachrf>ilmcito, Mu-

El • i r  . j i n 'nícipio de Concepción, Departamento
rj secretario de Estado en el Des-j , , e. l r„

P*eho de Educación Pública,

Por tanto: ef Presidente de le Re. 

pública,

Acuerda:

Declarar solvente con el Estado al 

Profesor Efraín Ordóñez Andrade, de 

las generales expresadas Artículos 140 

de la Constitución de la República; 

206 y 210 Reformados del Código de 

Educación Pública: y 225 del Regla

mento General de Educación Media.— 
Comuniqúese.

R. V illeoa Morales.

Acuerdo N* 1145

Tegucigalpa, D. C, 25 de ahril de 

19Í2.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a los siguientes Profesoirs, 

Miembros del Personal de las Escuelas 
Primarias del departamento de Francis

co Morazán, en la forma siguiente:

Lucía de Jesús Velásquez, Üub-Di- 

rectora (interina) de la Escuela Ur- 

haoa. “República de Costa Rica” de esta 

ciudad, en sustitución de Mercedes M. 

de Carias que goza de seis (6) sema

nas de licencia por razonen de materni
dad. (A partir del 6 de abril).

Blanca J. Pineda, Profesora Auxiliar 

(interina) de la Escuela Urbana ‘"Mon

señor Ernesto Fiallo»-’ de esta ciudad, 

en sustitución de Gladys de Pino a 

quien se le concedió un mes de Jicenria 

y sin goce de sueldo. (.A partir del 12 

de abril >.

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tieneh derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V il led a  M o r a l e s .

PERSONAL DOCENTE

CK’l.O COMUN DE CULTVÍM 
GENERAL

Primvr (ur.su. Secciones "A y ^

Idioma Nacional, Sec. “A , Profewc 

Antonio Osorio.

Matemáticas. Sec. "A". P. M. Jwfc* 

A. Palma.

Estudios Sociales. Sec. “A”, l’ruíew* 

Antonio Osorio.

Ciencias Naturales, Sec. "A”. Pc*- 

fesor Napoleón Tercero P.

Educación Moraf y Cívica, Smiionr*

\ v B P ro f . Federico MaazarH/a.

Educación Musical. Secciones " V  y 

j "R '. Profesor Guillermo Rivera.

| Artes Plástica?,, Secciones ”A* y *'TT*,

| Profesor Carlos Romero.

Inglés. Secciones “A" y "B\ Prof^ 

sor Federico Mazzarella.

Educación Física, Secciones “A"1 9 
"B'\ Profesor Fernando Ture ios,

Idioma Nacional, Sec. “R”, Profesar 
Antonio Osorio.

Matemáticas, Sección ’B”, P. M. Joe- 

ge A. Palma.

Estudios Sociales, ' B , Licenriad» 

Hernán Molina.

Ciencias Naturales, 
( arlos Romero.

‘ fr, lWi-

SegunJt) Curso, Secciones ‘‘A" y "B* 

A*\ Profes«■Idioma Nacional, Sec. 
Santos Reyes A y estas.

Matemáticas, Sec. “A” 
V Palma.

P. AL Joras

Estudios Sociales, Sec. *’A”, Prtfesw 
Augusto Urbina.

Ciencias Naturales, Sec. *‘A", Prafo. 
sor Antonio Osorio.

Educación Moral y Cívica. Secciones 

“A ’ y ”B”, Prof. Federico Mazarrdla,

Educación Musical. *'V > B”, Pj». 
fesor Guillermo Rivera.

Arto Plásticas, Secciones \ y 

"B . Profesor Carlos Romero.

El Secretario de Estado en el Des 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Inglés'. Ser ciones ‘‘A' 

Federico Mazzarella.
y "B'\ Pro/es**-

Edu< a<-ión Física, Secciones ‘'A'* j  

‘R ' Profesni femando Turrios.

'idioma Nacional, Sec. “B’\ Licenñ»- 
do Santos Reyes A y es tas.

Matemáticas, Sec. ‘’BV 
A. Palma.

P. M. Jorge

José Martínez O.

Acuerdo Nv 1138

^npaeigaJna [) 24 de abril de 
1962.

El Presidente de la República

ACtTERDA :

»̂celar a partir del 1® de mayo 
la beca de ( l  60.00) sesenta 

t* vpipaouoa lsdpnsudUi SBJiduta]

de Intibucá, a Sub-Directór de la Es

cuela Rural de la aldta Santa Ana, 
Municipio de Colomoncagua. (Aumen

to de Personal)- (A partir dd l* de 

abril).

El nombrado devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto Nf 

173 del 16 de octubre de 1957.—Co

muniqúese.

R . V illk d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0-

Acuerdo Ng 1146

Tegucigalpa, D, C, 25 de abril de 
1962.

El Presidente de la República

Estudios Sociales, Sec. “B”, Pro/oMr 
Augusto Urbina.

Ciencias Naturales, Sec. ;'B”, Profo- 

jsor Napoleón Tercero Peña.

! Tercer Cuno

El Secretario de* Estado en el Des 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1144

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Trasladar a partir del 1* de mayo j 
del presente año, a las siguientes per- j 

sonas, Miembros de la Supervisión Au-

ACUERDA: Idioma Nacional, Profesor

Nombrar el Personal Administrativo i ̂ rk¡na.

y Docente que trabaja durante el pre
sente año lectivo en eí Instituto San 

Francisco, de esta ciudad, en la forma 
siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director, Rev. Pascual J. De Canio. ¡

Matemáticas, P. M. Jorge A. Palma.

Esutdios Sociales, Profesora Aída cU 
Reyes AyestasA . .

Qeneia# Naturales, Ptole>or Amont» 

Osorio,

Educación Moral, Profesor Federic# 
Sub-Director, Rev. Benito (^arrozza. 1 Mazzarella.

Secretario, Rev. Benito Carrozza. | Educación Musical, Profesor CiáMe*. 

Tesorero, Rev. Federico Mazzarella. m<> R’ver*‘

Consejeros, Profesores Fernando Tur- i Artes Industriales, Br. Femantío Tur

ciilar de Educación Primaría, de Isla? J c'°* y -Augusto Urbloa. nos.
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Inglés. Profesor Federico Matxarella,

Eduración Física, Profesor Fernando 

T urdo*.

Primer Curso drl Cirio Diversificado 

Bachillerato

Idioma Nacional, Lic. Santos Reyes 

Aytttaa.

Inglés, Profesor Federico Mazzarella.

Matemáticas, Profesor Carlos Romero.

Historia Universa!, Profesora Aída de 
Heves Ayestas.

Biología, Rev. Pascual J. De Can i o.

Física, Profesor Carlos Romero,

Química, Dr. Rafael López y López.

Filosofía, Profesor Benito tarrozza.

>ociología. Rev. Pascual J. De Canio.

Dibujo Aplicado. Profesor Carlos Ro
mero.

Introducción a la Economía Política, 
Li< Santo» Reyes Ayesta».

K duración 

do Ture i os.
Física. Profesor Fernán-

Quinto Curso dt Bachillerato 

Castellano. Profesor Augusto Urbina. 

Matemáticas, P. M. Jorge A. Palma, i

Estudio» Sociales, Profesora Aída de 

Reyes Ayestas.

Educación Física, Profesor Fernando 

Ture ios.

Francés, Profesora Elena de Sagas 

turne.

Física, Profesor Carlos Romero. 

Biología, Rev. Pascual J. De Can i o. 

Química, Dr. Rafael Lóper y lÁpet. 

Filosofía, Rev. Benito Carroza.

Inglés, Profesor Federico Mazzarella.

Eduración Musical, Profesor Guiller
mo Rivera.

CONSEJEROS DE CURSO

Primer Curso, P. M. Jorge A. Palma.

Segundo Curso, Profesora Aída de 
Reyes Ayestas.

Tercer Curso, Licenciado Santos Re
yes Ayestas.

Primer Curso Diversificado, Profesor 
Antonio Osorio.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O

Tercer Curso

60.00

60.00

50.00

50.00

16.00

Idioma Nación»! ......... .........*.............

Matemáticas .................................................................
Estudios Sociales .........................................................

Ciencia* Naturales ................................ ... *
E ducac ión  Mot»\ y C W r a ..............» » ,» .» » .» » « » »

Educación Musical ..................................................  2400
Artes Industriales ...................................*..................

Inglés ...................................................................
Educación Física .................................. *...................

Sub-Dirr. tora de U '

, « c u > . *■ i. A i * r i >
Municipio de Potrerilloa. “ !]*d.

30.00

20.00 l .moo

Otilia S. de Alberto,
C»d. R.r.1

'* Ald"  " " '7 ' M « c ¡ p ¡ .T >
litios.—^iOnvuniniiM# ^

Primer Curso del Ciclo Divenificwio Bachillerato

Idioma Nacional ...............................

Inglés ............................................. .

Matemáticas...................................

Historia Universal ............................

Biología ........................................* •

Física .............................................
Química ..................».......................

Filosofía .........................................

Sociología ........................................

'Dibujo Aplicado ................. ............
Introducción a la Economía Política 

Educación Física ..........................

40.00
30.00

30.00

30.00

30.00

30.00

30.00

30.00

30.00

3aoo
20.00 

20.00 « 0.00

R. ViLLrn Moum

El Secretario de 4 .

pacho de Educación Pública,

Joti Martina o

Acuerdo N* liso

Tegucigalpa, D. C.. 2S d 
1962. •*>ol de

Acuerdo N* 1147

Tegucigalpa, D. G, 25 de abril de 1962 

£1 Presidente de la República 

acuerpa:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año lectivo, 

el Presupuesto de Castos del Instituto San Francisco, de esta ciudad, en la 
forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ........................... ...........................................  L 300.00

Sub>Director .................................................................  200.00

Secretario ......................................................................  150.00

Tesorero ........................................................................ 100X0

Consejero ......................................................... ...........  00.00

Consejero ......................................................................  00.00

Quinto Cursa de BachUfanto

Castellano ......................................................*............... .. L

Matemáticas .................................................................
Estudios Sociales .........................................................

Educación Física .........................................................

Francés ........................................................................

Física ...........................................................................

Biología ........................................................................
Química ................*......................................................

Filosofía ................................................................

Inglés ......................................................................

Educarión Musical ......................................................

40.00

48.00
40.00

30.00

30.00

30.00

30.00

30.00

30.00

30.00

16.00 354.00

CONSEJEROS DE CURSO

Primer Curso ............................... • ....................... L 00.05

Segundo Curso ......................................... *........... 00.00

Tercer Curso ................................................................ 00.00

Primer Curso Diversificado ........................................  00.00

Vista U solicituí presentada . «  
W . ™  ™„ ÍM,. di„  y »  

m .n» ,M .ño ™ c«™,, w  4 

Guido Mauricio Martín» Dubón 

diante v vecino de este Distrito Crt^ 

contraída a p ^ ir se le conceda eqtj 
valencia de estudios de fa 

comprendidas conforme al Plan ^  

ludios de Kducación Comercial, coo h  

similares a las del Plan de Estofo de! 

Ocla ( jimtin de Cultura General y a  

cío Di\ersifjcado de Educación Sect» 

Haria; acompaña una certifieacióo <k 
estudia «Mudamente lt^vaA».

Resulta! que se ha oído 4 

favorahle de la Dirección Generil je 
Educación Media.

Considerando■. que s« concederá «|íj- 

valencia de estudios siempre qoe hs 

asignaturas cuya equivalencia «  «li

cita, tengan la misma denominaciía a 

ambo* planes, Artículo 78 del Gi% 
de Educación Pública.

000.00

Por tanto: 

pública.
el Presidente de U Re-

ACCERDA:

TOTAL ...................................................................  I. 00' ^ °nrc^CT 1® equivalencia sotidudi 
| en la forma siguiente: Primer Ca»

750.00

PERSONAL DOCENTE 

aCLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso, Secciones “A” y “BT

A” ..........................

A’* v “B"

Idioma Nacional, Sección 

Matemáticas, Sección “A” . . . .

tu dios Sociales, Sección “A* , 

Ciencias Naturales Sección “A”

Moral y Cívica, Secciones 

Educación Musical, Secciones “A" y "B 

Artes Plásticas, Secciones ‘‘A” y *‘B” .

Inglés, Secciones “A” y ‘’B” ............

Educación Física, Secciones “AM 

Idioma Nacional, Sección “B” .. 

Matemáticas, Sección ‘‘B”

Estudios Sociales, Sección “BM 

Ciencias Naturales, Sección “B”

y “B”

60.00

6aoo
50.00

50.00

16.00 

16.00

24.00

30.00

20.00 

60,00 

60.00

50.00
50.00

El gasto de (L 2.852.00) dos mil ochocientos cincuenta y dos lempiras J del Grlo Común de Cultura Gemí: 

mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto-—(U> \ Idioma Nacional, Estudios Sociales,
Matemáticas, Inglés, Educación Fia» 
Segundo Curso del Gclo Conáa <fe 
Cultura Genera): Idioma Naciowi. Efr 
ludios Sociales, Matemáticas, hglé. 

i Educación Física. Tercer Curso <W G-|
José Martínez O.

muniquese.

R . VtLLEDA MORALES.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 1148 Por Uutlo: el Presidente de la  Re-

Tegucigalpa, D. C, 25 de abril de p" ^ ‘ca*
1962. ACtTOOA:

Vntt I. solicitud p™ » ,.,) . .  b  Se- cl, “ " ‘“ u  * ; J B*‘ hí" "

cretaria Educ.™» PúbUc. ro* le- ?  C,“ c,“  ’  ,,b'7 'd« >” r
« j i . joven Aslrtd Ester Corea Molina, de las

cha veintinueve de mino del presente , , .
, - . . , . r> generales expresadas, en El Salvador,

ano, por la señorita Astnd Ester Corea1 „ ,,,. , ,
Kepubiica de L1 Salvador, previo el

546.00

Segundo Curso, Secciones y UBF

Mioma Nacional, Sección “A” ...................... ...........  L

Matemáticas, Sección “A” ..........................................

Estudios Sociales, Sección “A” ............ ......................

Ciencias Naturales Sección “A" .................................

U ne. Moral y Cívica* Secciones “A" y 

Educación Musical, Secciones “A” y “ff 

Artes Plásticas, Secciones **A” y “BM .

Inglés, Secciones “A” y “B‘* ............

Kducación Física, Secciones “A”

Mioma Nacionul, Sección “B

Matemáticas. Sección “B” .......

1 studios Sociales, Sección “B*‘

<jenciaa Naturales, Sección “B”

B*

60.00

60.00

50.00

50.00

16.00 
16.00

24.00

30.00

20.00 

$0.00 

60.00

50.00

50.00

Molina, mayor de edad, soltera y ve

cina de esta ciudad, contraída a pedir 

se le reconozca el Diploma de Bachiller 

en Ciencias y Letras, que obtuvo en 

el Instituto ‘‘María Auxiliadora", de la 

ciudad de San Salvador, República de 

El Salvador el día doce de diciembre 

de mil novecientos sesenta y uno, ex

tendido por los señores María Teresa 

Castro, Directora <fc! Instituto y Jorge 

Atilio López, Director General de Edu

cación Media; acompaña a la solicitud 

el Diploma en referencia debidamente 
autenticado.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que a los graduados en 

el exterior en las diversas ramas de la 

educación media para el reconocimiento 

de sus estudios se Ies exige la presen

tación del correspondiente título debí* 

Jámente autenticado; y que en el pre-

546 00 98nte 1:890 9ft libado dicho requi

sito.

pago de (L 25.00) veinticinco lempiras, 

en concepto de derechos de reconocí* 

miento de título. Artículos 91, 93 y 94 

del Código de Educación Pública. — 

Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

cío Común de Cultura General: 

Nacional, Estudios Sociales, 

cas. Inglés, Educación Física. ffi*f 

Curso del Ciclo Diversificado de Ed* 
cación Secundaría: Idioma Narienit, 

Inglés, Matemáticas, Química, Inflttto*- 

ción a la Economía Política, EdwaeK* 

Física y Deportes.—ComuflhlutJC.

R. V illeda M o m i a

El Secretario de Estado en d 
pacho de Educación Publica,

José Martí*# ^

Acuerdo N* 1151

Tegucigalpa, D. C., 25 de **

1962.

El

Acuerdo N® 1149

C., 25 de abril deTegucigalpa, D. 
1962.

El Presidente de la República

ACULROA;

Rectificar el Acuerdo N* 1011 de fe

cha 6 de abril del presente año, que 

nombra el Penonal Docente de las Es

cuelas Primarías del Departamento de 
Cortés, en la paTte que se refiere al car

go de la Profesora Otilia S. de Alberto,

Presidente de la R e P ^

acuerda :

Nombrar al Profesor Carlos 
Catedrático de las siguientes 

el Instituto Departamental

ción Centena”, efe 1a ciudad 
ran, en la forma siguiente:

Profesor Carlos H. 
de Estudios Sociales del TerC~, 0 

y Consejo de Curso y pe

lugar del Profesor Man^l

renunció.

Profesor Carlos H. R‘̂ 0,

de Educación Moral y Üvtca
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/• —  en lunar de) Profesor Marcial 
do Cu"®* w s . ,
^  que renuncio.

pretor Carlos H. Rico, Catedrático 

a«nci*» Naturales del Primer Curao. 

lanar del Profesor Prisdüano Ríos.

<,*• nnvfició.

El nombrado devengará el sueldo 

o» el Presupuesto Especial de 

3 1  Instituto.— Comuniqúese.

R. Viu .etía Mohai.es.

Secfeuño de EaUdo en el De» 

•yxb» de Educación Pública,

José Martínez 0,

Acuerdo N® 1152

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 

1962-

El Presidente de la República. 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del 1* de mayo 

próximo al 9eñor José Esteban Centeno, 

Sirviente del Internado de la Escuela 

Norma) de Señoritas de esta ciudad, en 

institución de Heliodoro Fiallos, tjpe 

pasa a otro puesto, <*n la misma es- 

cjeta-

E1 nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 

Egreso® e Ingrepo*.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en el Des- 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1155

Tegucigalpa, D. 25 de abril de 
1962.

El Preaidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1* de mayo pró

ximo, la brea de (L 50.00) cincuenta 

1 empina mensuales, que había sido 

concedida al ¡oven José Hernán Valle, 

para que efectuara estudios en el Ins

tituto Técnico Vocacionai, de esta ciu
dad, por irrwpetuosidad con sus au- 

periores, autorizada en Acuerdo N’ 

248 de fecha 31 de enero del año en 
curso.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

£1 Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

• José Martínez 0.

el interesado rmunció a ella.—Comu

niqúese.
R . V il l e d a  M o ra le s .

F.I Secretario de Eatado en el De» 

pacbo de Educación Pública,

José Martínez O

Acufrdo N* 1153

Tegucigalpa, D. C , 25 de abril de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Atender a partir del l f de mayo 

próximo al señor Heliodoro Fiallos, del 

carga de Sirviente del Internado de la 

Escuela Normal de Señoritas de esta 

ciudad, a Conserje de la misma en sus

titución del señor Ramiro Rivera Coe- 

Ho, que renunció.

E] nombrado devengará el sueldo 

«agnado en el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Dea- 

Tacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo 5» 1156

Tegucigalpa, D. C-, 25 de abril de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar a partir del 1* de mayo 

próximo, la beca de (L 50.00) cin

cuenta lempiras mensuales, a favor del 

joven Enrique Alonzo P., para que efec* 

túe estudios en el Instituto “Técnico 
Vocacional", de esta ciudad.

El gasto se imputará a la partida 

correspondiente del Presupuesto Gene

ral de Egresos $ Ingresas. -- Comuni
qúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1159

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 

1962.

El Preaidente de la República

ACUERDA:

Autorizar a partir del l* de mayo 

próximo, la beca de (L 33.00) treinta 

y cinco lempiras mensuales, a favor de 

la señorita Esperanza Chandias, para 

que continúe sus estudios en la “Escuela 

Nacional de Bellas Artes”, de esta ciu

dad.

El gastóse Imputará a la partida co

rrespondiente del Presupuesto General 

de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N” 1160

Tegucigalpa, D. C, 25 de abril de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

Acuerdo N* 1154

Tegucigalpa, D. C-, 25 de abril de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r p a :

Nombrar a partir del 1* de mayo 

Troximo, ai Profesor Felipe Nery Cruz, 

Cowejero del Instituto Técnico Voca- 

**0üaJ, en sustitución del Profesor José 

E&whan Martínez, quien interpuso su
renuncia.

El nombrado devengará el sueldo 

**ignado en el Presupuesto General de 

e Ingresos, en vista de que el 
■ateiwado a prestado sus servicios como 

^rector de la Escuela Primaria de Su- 

*#Pa de este Distrito Central. — Co- 
^üniqnese.

R . V il led a  M o ra le s .

^  Secretario de Eatado en el De» 
^ h o  de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1157

Tegucigalpa, D. C, 25 de abril de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1* de mayo 

próximo, la beca de (L 30-00) treinta 

lempiras mensuales, concedida a la se

ñorita Ondina Belén Mendoza, para que 

hiciera estudios en la Escuela Normal 

Rural Mixta de San Francisco, Atlán

tida, autorizada en Acuerdo N” 384 de 

fecha 14 de febrero de) presente año, 

en vista de que la interesada no puede 

continuar sus estudios por encontrarse 

enferma.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el De» 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Cancelar a partir del 1* de mayo 

próximo, la beca de (L 30.00) treinta 

lempiras mensuales, concedida al joven 

Armando Santos, para que hiciera es

tudios en el Instluto “José Trinidad 

Reyes”, de la ciudad de San Pedio 

Sula, autorizado en Acuerdo N* 431 

de fecha 15 de febrero del presente año, 

en vista de que el interesado no se 
presentó.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: que 
coo fecha diecisiete de sep
tiembre del corriente año, se 
presentó a eate Juzgado 19 de 
Letras, solicitando título su
pletorio, la señora Josefa Do
lores Vindel, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y 
de este vecindario, sobre los 
siguientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno, situado en la 
aldea de La Cofradía en esta 
jurisdicción, de tres manzanas 
de extensión, m&s o menos, 
cercado de alambre espigado y 
limitado: Al Norte, con pro 
piedad de don Yanuario Paz; 
al Sur, con propiedad de la que 
habla; al Oriente, con propie- 
dad de don Abel Cerrato, y a 
Poniente, con propiedad de los 
herederos de Rafael Murillo 
Esta propiedad la hube por 
compra que le hice al señor 
Esteban Cárcamo.—b) Otro 
lote de terreno, de tres man 
zanas de extensión, sito en la 
aldea de La Cofradía, en esta 
jurisdicción, cercado de alam
bre espigado y limitado: a 
Norte y Oeste, con potrero de 
propiedad de Antonio Hernán 
dez; al Sur» con propiedad de 
Miguel Angel Cárcamo, y

Acuerdo N’ 1158

Tegucigalpa, D. C ,  25 de abril de

1962.

E l Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir de marzo, la beca 

de (L 35.00) treinta y cinco lempiras 

mensuales, que había sido concedida al 

joven Carlos Alberto Cortés, para que 

hiciera estudios en la Escuela Nacional 

de Bellas Artes de esta ciudad, en 

Acuerdo N* 541 de fecha 24 de fe

brero del presente año, en vista de que

El Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1161

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 

1962.

El Preaidente de la República 

a c u e rd a :

Cancelar a partir del 1* de mayo 

próximo, las becas de (L 30.00) treinta 

lempiras mensuales, que habían sido 

concedidas a los jóvenes José Luis E» 
pino» y Georgina Carvajal, para que 

efectuaran estudios en el Instituto “Jo

sé Trinidad Reyes”, de S|n Pedro Sula, 

autorizado en Acuerdo N* 399 de fecha 
14 de febrero del presente año, en vista 

de que los interesados no se presenta, 

ron.—Comuniqúese.

R, V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el De» 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

lempiras mensuales, concedida al joven 

José Eider Espinoza, para que realiza 

ra estudios en la Escuela Superior del 

Profesorado “Francisco Morazán”, 

esta ciudad, autorizado en Acuerdo N* 

366 de fecha 12 de febrero del año en 

curso, en virtud de que el interesado 
renunció a ella.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les.

El Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Este, con carretera naciohal.
ata propiedad la hube por 

compra que le hice a don C i
tar Cálix.—c) Otro lote de 
terreno de doce manzanas de 
extensión, ubicado en la aldea 
e La Cofradía. en esta juris

dicción, cercado de alambre 
espigado y limitado: al Norte, 
con propiedad de Antonio Her
nández; al Sur, propiedad de 

rancisco Urbina; al Este, con 
carretera nacional, y al Oeci- 
dente, con propiedad de Angel 
Acosta. Esta propiedad la hube 
por compra que le hice a Mi
guel Angel Cárcamo.—d) Otro 
ote de terreno de cuatro man
zanas de extensión, sito en la 
aldea de La Cofradía, de esta 
jurisdicción, cercado de alam
bre espigado, empastado de za
cate jaraguá y limitado: al 
Norte, con potrero de don Ro
drigo Barahona; al Sur, con 
potrero de mi propiedad; al 
Este, con potrero de don Abel 
Cerrato, carril de por medio, 
y al Oeste, con potrero de Ven
tura Zelaya. Esta propiedad 
la hube por compra que le hice 

don Yanuario Paz.—Y e) 
Otro lote dt terreno como de 
cincuenta manzanas de exten
sión superficial, sito en la aldea 
de La Cofradía, ya citada, 
cercado de alambre espigado, 
cultivado de zacate artificial y 
limitado: al Norte, potrero de 
Natividad Martínez; al Sur, 
propiedad de Abel Cerrato; al 
Oriente, propiedad de Fran
cisco Urbina, y al Poniente, 
con propiedad de Rafael Gar
cía. Esta propiedad la trabe 
a mís propias expensas; de to
das las posesiones descritas an
teriormente, no tengo título 
traslaticio de dominio por ca
recer de antecedentes, no es
tán en tierras nacionales ni 
existe pro indivisión.—Jutical
pa. 20 de septiembre de 1962.

Cscab R. Conturbas , 

Srio.

Acuerdo N* 1162

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 

1962.

El Presidente de ls República 

a c u e r d a :

Acuerdo N* 1163

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 
1962.

El Presidente de la República | 

a c u e r d a :

Autorizar a partir del 1* de mayo 

próximo, la beca de (L 30.00) treinta 

lempiras mensuales, a favor del joven 

Francisco Bran Bianchi, para que reali

ce estudios en el Instituto Departamen

tal “José Trinidad Reyes”, de la ciudad 

de San Pedro Sula.

El gasto se imputará a ia partida 

correspondiente del Presupuesto Gene- 

ai de Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V il led a  M o ra les .

8 D 62.

Cancelar a partir del L* de mayo 

próximo, la beca de (L 100.00) cien I

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martinet 0.

El infrascrito, Secretario del 
(Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado a este 
Despacho el señor Gonzalo F&» 
nez, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de esta ciu
dad, solicitando título supleto
rio del inmueble siguiente: Un 
lote de terreno de treinta man
zanas de extensión superficial, 
cultivado con zacate artificial, 
cercado de alambre espigado y 
limitado: al Norte, potrero de 
propiedad del que habla; ai 
Sur, potrero de Laureano Go- 
doy; al Oriente, con propiedad 
de Rafael Cámbar, y al Ponieo
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te, con propiedad de don Fran- 
cisco Cálix Cuba*, b) Olro lo* 
te de terreno de treinta manza
nas de extennión superficial, 
cultivado de ¿acate artificial, 
cercado de alambre «spigado y 
limitado: al Norte, propiedad 
de Santo* Rodríguez Brazo; al 
Sur y Este, con propiedad de 
don Francisco Cálix Cubas, y 
el Poniente, con propiedad de 
Celso Cámbar; y c) Una casa 
sita en e] barrio de Belén de 
esta ciudad, paredes de adobe, 
cubierta de teja, formando es
quina, teniendo de por un fren
te o sea de Oriente a Poniente 
quince vara* y por el otro fren
te o sea de Norte a Sur, vein 
tidós varas, construida en un 
solar de sesenta varas de Nor
te a Sur, por cuarenta varas de 
Oriente a Poniente; y todo ei 
inmueble en conjunto tiene los 
limites siguientes: a) Norte, 
con casa de habitación de dofia 
Lucila Hernández, calle de por 
medio; aJ Sur, con solar dei 
Cuartel Militar de esta ciudad; 
al Este, con rasa de Constan
tino Farach, calle de por medio; 
y al Poniente, con solar de pro* 
piedad de Domingo Mayorquín. 
Al primer lote le doy el valor 
de tres mil lemoiras; a) segun
do lote lo valoro en dos mil qui
nientos lempiras, y la caga des
crita, en la suma de ocho mil 
lempiras. Los dos primeros 
lotes los hube por compra que 
le hice a don Francisco Cálix 
Cubas y la casa descrita por 
«ompra que le hice a los seño
res Ksmón, Adilia Martínez. 
Que propone acreditar eon los 
testigos Santos Rodríguez Era
zo, Carlos Rosales, Jesús Hen- 
ríquez; lo que se pone en cono
cimiento del público en gene
ral, para los efectos de ley.— 
Juticalpa, 22 de septiembre de 
1962.

Oseas R. Contbkra 8, 
BMO.

8 D. 62.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, ha 
ce constar; que a este Despa
cho se ha presentado el sefior 
JeBús Henrfquez Zapata, soli
citando Be le extienda titulo 
au pie torio del inmueble siguien
te: a) Una propiedad ubicada, 
situada en el barrio de La 
Hoya, de esta ciudad, consis
te en una casa y solar, la casa 
es construcción de bahareque, 
cubierta con tejas, que mide 
doce varaB de largo por siete 
de ancho, dividida en dos pie
zas, con un corredor hacia el 
Sur, del mismo largo de la ca
sa, de tres varas de anch”, 
ubicada en un solar que mide 
cincuenta y seis y media varas 

de Norte a Sur por catorce va

ras de Oriente a Poniente t'-

do limitado «si: por el Norte, 
con oesa de don Uliees Miralda. 
calle de por m*»dio; por el Sur, 
con solar de mi propiedad; por 
el Oliente, can tasa f  «Oto de 
Francisco Santos, y por el Oc
cidente, con casa y solar de mi 
propiedad, b) Otra propiedad 
urbana, situada en el mismo 
barrio de La Hoya, de esta elu 
dad, consistente en una casa 
de bahareque. en forma tingla
do, cubierta con tejas,de trein
ta y seis varas de Norte a Sur, 
por cuatro varas de Oriente a 
Poniente, dividida en seis pie
zas, teniendo cada pieza su 
respectivo corredor y cocina 
anexa, ubicada en un solar que 
mide treinta y nueve varas de 
Norte a Sur, por treinta y sie
te varas de Oriente a Poniente 
y limitado: por el Norte, con 
solares de mi propiedad, de don 
Francisco Santos y de Baudilia 
Barahona; por el Sur, con ca* 
sas y solares de Arturo Lanza 
y Antonia Bermódez; por el 
Oriente, consolar dei doctor 
Néstor Mejía Meza, calle de 
por medio, y por el Occidente, 
con casa y solar de Teresa 
Henríquez Z. c) Una casa sita 
en el barrio de Caloña, de esta 
ciudad, de bahareque, cubierta 
con tejas, de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cinco 
varaa de Norte a Sur, con su 
correspondiente corredor y co
cina, ubicada en un solar que 
mide veinte varaa de Norte a 
Sur, y de Este a Oeste, mide 
catorce varas, estando acotado 
dicho solar con alambre espi
gado y todo limitado así: por 
el Norte, con casas de Antonio 
y Pedro Ruiz, calle de por me
dio; por el Sur, con casa y bo- 

lar de Juana Rodríguez; por el 
Este, con casa y solar de Be- 
tulia Colemán; y por el Este, 
con casa y solar de Francisco 
Elias García Menjívar, todo si
tuado en el barrio de Caloña 
de esta ciudad- d) Una pro
piedad rústica, denominada El 
Porvenir, situada en loe sitios 
de El Carbonal y Caloña, con
sistente en una casa de baha
reque, de doce varas de largo 
por seis varas de ancho, cu
bierta con tejas, con tres co
rredores y cocina anexos, ubi
cados en un solarque mide una 
manzana de extensión, cercada 
con alambre espigado a tres hi- 
\ob. Un terreno rústico, como 
de trescientas manzanas de 
extensión superficial, acotado 
con alambre espigado 2y a tres 
hilos, cultivado en su mayor 
parte con zacate artificial jara- 
guá y dividido en siete depósi
tos, por medio de travesías de 
alambre espigado, limitado,así: 
por el Norte, con propiedad de 
don Abel Cálix Cubas y del pe
ticionario, carril de por medio; 
por e) Sur, propiedades del 
mismo señor Abel Cálix Cubas,

Ttota de Ii Administración
Los originales que se 

envíen p*x& publiome 

en LA GACETA, deben 

esíar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

bo, María Nájera y Venturt 
Urbina. Esta* propiedades ls* 
he. poseído de una manera 
quieta, pacífica y no interrum
pida, por más de diez años. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público en general para los 
afectos de ley.—Juticalpa, 27 
de septiembre de 1962.

Opcak R. Con tu «k as. 
Srio.

8 D. 62.

de los herederos de Melchor 
Rubí, de Bartolo Rivera y pro
piedad de Miguel Ruiz y del 
peticionario; por el Oriente, 
con propiedades de Francisco 
Cálix Cubss, carril de por me
dio, y por el Poniente, con pro
piedades de don Abei Cálix 
Cubas, carril de por medio, e) 
Un terreno rústico, situado en 
el sitio de El Carbonal. deno
minado Loa Mentíanlo*, culti
vado con zacate artificial, de 
doce manzanas de extensión, 
acotado con alambre espigado 
a tres hilos y limitado: al Nor
te y Este, con propiedad de 
Santos Erazo Rodríguez, carril 
de por medio; al Sur, con casa 
y solar de Santos V. de Cám
bar, camino de por medio; por 
el Oeste, con propiedades de 
Alfonso Osorio y Carlos Rosa
les. carril de por medio, f; 
Otro terreno rústico, en el si
tio de El Carbonal, denomina
do Los Aguacates, cultivado 
con zacate artificial, de quince 
manzanas de extensión, acota
do con alambre espigado a tres 
hilos, limitado: al Norte, con 
propiedad de Alfonso Otorio; 
por el Sur y Este, con propie
dad de Carlos Rosales, carril 
de por medio; y al Oeste, con 
propiedad de don Ramón Hen
ríquez. g) Una propiedad rús
tica. denominada "La Espe 
ranza” , situada en el sitio de 
El Carbonal, consistente en un 
tei reno que mide como ciento 
cincuenta manzanas de exten
sión, cultivado con zacate ar
tificial, acotado con alambre 
espigado a tres hilos, dividido 
en seis departamentos, habier- 
do construidas dentro de este 
terreno dos casas de bahare* 
que.cubiertas con tejas, una de 
ellas mide cinco varas de largo 
por cuatro y media de ancho j  
la otra de seis varas de largo, 
por cinco de ancho, y la ptra, 
de seis varas de largo por cinco 
de ancho, las dos con sus res- 
pectivos corredores y cocinas, 
y todo el inmueble limita, así: 
por el Norte, con terreno na
cional; por el Sur, con terreno 
de Alfonso Osorio, carril de 
por medio; por el Este, con pro
piedad de Arturo Lanza, Car
los Rosales, José Angel Zelaya, 
Juan Murillo. Raúl y Miguel 

Osorio; y por el Oeste, con pro

piedades de don Rosendo Lo*

Kl Infrascrito, Secreta'lo dal Ju i 
gado de Letras da esta Sección Ju 
dfolal al fóbllco y para tea efactoi 
consiguientes hace aaber: que oon 
facha 12 de leplfambrs de 1662, st 
presentó a eate JuigAdo la sefiora 
Irma Sosa da Agullar, mayor de 
•dad, casada, Profesara’ de Enae- 
fianza Primarla y Bachilleren Cien
cia* y Letras, hondurena y de eatt 
vecindario, solicitando Titulo Su* 
pletorlo sobre una propiedad ubi- 
«ada an la aldea ‘-Las Manga*”, j  
en al lugar denominado ‘'LaJRelao) 
brota", Jurtadloolón de este munl 
eiplo, y qae se dwcrlbe así: Low 
da terreo o e o as o de traacJaniai 
cuarenta y cinco m aounu  d s t i  

tensión, Integrado por la unifica
ción da doa propiedades que hube 
por compra al aeflor Antonio M 
Martínez, en Esorltora Pública 
aatorliada por si Notarlo Mará 
Tollo Al varado, con fecha 15 dr 
noviembre da 1060, y que limita 
asi: al Norte, con terrenos propia 
dad de Dora v. da Scaa, Raimando 
Banegaa, montada nacional y que
brada "La Relumbro**” ; al Sur, 
rio "Cangrejal” y terrenoa de Ral 
mondo Banegaa y Alfooao Acóita: 
al Bate, montada naetooal y al 
Oeate, con terrenoa de Dora v. d< 
Som. Kl referido terrero tiene 
aproximadamente sesenta matza- 
ñas cultivadas o o n  tacata, do- 
mansanas eon oafia de azúcar y 
ocho manaanaa con plátano?, en- 
oootT&ndoae, ad ftm ia , acnatTu'.tU 
dentro dei míame, ana casa dt 
habitación. Por ¡o anteriormente 
expresado, manifestó la so.lcltant* 
que uciendo au poaaaita a la de i l s  

antecesores, tiene derecha a obtener 
el Título Supletorio sobre el lnmue 
ble descrito, ain haber en 6: ningún 
otro poseedor pro-lndtvlso. Paia 
tsublecer los extiexos de la soli
citud. pidió ae siguiera informac ód 
de taatlgcs, proponlando a loa seño
ras Gregorio Irlas, Reinaldo A. 
Rodriga* z, Dora v. deSoea y Carks 
Oállx, todos majortsde edad, pro 
pleterloe y da eate vecindario.—La 
Ceiba, 19 de aepttembra da 1962.

Agustín Rodbíqucz C., 
Srio. del Juzgado de Letras.

8 D. 62.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del Departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes diecisiete de di
ciembre próximo, a las diez de 
la mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
‘Villa Cristina”, compuesta de los 
inmuebles siguientes: 

a) Lote llamado “La Sabrose
ra”, sito en Monte Crande, for
mado de varias porciones, una de

acotada con cercas de a w S
limitada así: a] Vort ^ * “*6 y

*  dofta Ramón» viuda
•I &*e, cañaveral 
Armijo j  labranza de 
Hndre8;a l Sur, d  *

¿ando el camino qu* ,,Be* 
Talan* a C a n ta r r ^ J » »  *  
de Teresa Carmendia l  í f e »  
el pueblo de T a l a n * . &,**■ 
tepe de por medio; otra n S u l  
seis y  media manzanas^*. *

y mótate, limitada: al $?*** 
Onente. propiedad de Marí?V 
ciha Martin; al Sur doJ .ÍL t’ 
Irene v. de Armijo, Adiando «  
Hejon, v a) Poniente, 

de San Juan de Flores, y otra nn, 
con de herra, de 4 m a n za ift 

extensión, limitada: a] Norte <W  
v Sur, con propiedad de Cecilia 
Martin, y al W ,  con posesión*. 
Florencio Armijo, y otro 
de ocho manzanas de snpetftó. 
cercado de alambre espigado lia*:

í 0,̂ te, As*-nrto n ami res y Celia Manía; *  
fcste, posesión de Florando Arta. 
jo y ai Oeste, propiedad de Fftk 
Rodríguez. Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de csa- 
renta y ocho manzana* de ext«* 
sión, y se encuentran inscritos co» 
el número cuarenta y tre8 a folios 
veinticuatro y veintisiete del To» 
mo noventa y siete del Registre 
de la Propiedad de este departa
mento ; b) Potrero llamado "Zan
ja Honda”, como de cuarenta y 
seis manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju
risdicción de Ta langa, an e| sitio- 
de Monte Grande, limitado: AB 
Norte, propiedad de Ramoaa T. 
de Girón y Juan Pablo Argüí jo,, 
mediando la quabvada Zanja Hon
da; al Este, propiedad de Loo» 
Carias; al Sor, potrero de Tibor- 
do Carias, callejón de por medio; 
f al Poniente, propiedad ds . 
lentín Rodríguez e Ignacio 
da y la de Pedro R. Flores, snofr 
a este terreno se encueritra otro- 
como de catorce manzanas de 
tensión, tam bién acotado eon alam
bre espigado, limitado: Al Nort*- 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y de Valentín Rodrigues; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez, cam ino real de por medio? 
al Este, posesiones de NorbertO Cs- 
rías R. y Tiburcio Carias Cáceres»- 
cam ino de por medio; y al Ponien
te. propiedad de Florencio Varear 
m ediando calle Cuyametepe; 
crito con el número cuarenta f  
cuatro, a fo lio s  veinticinco y ***®T 
tiséis del T om o noventa y siele 
Registro de la Propiedad de es£ 
departam ento; c) Una *“,c? 
caña de azúcar, sita en el WÉF 
llam ado “ L a  Ciénega”, ded»£ 
m anzanas de superficie,
¿ t  a lam bre y  lim itada: A1 Í W *  
p rop iedad  de Santiago Cal» 
jo «  María Apim», « M *  f  
p o r m edio; a l Sur, propi 

Leandro G arcía  1 ° * * ^  &  
p rop iedad  de Em ilio 
llejón  de p o r medio, y  
propiedad de Francisco . 
m ediando ca llejó n ; esta 
este inm ueble con el numero 
renta y  siete, a fohoa J  ^  
del T om o noventa y  j*lCte. » ¿ fe  
mo R egistro  de la  P ^ P 1 o j »  
este departam ento. Lo*
anteriormente descritos se 

rán para con su producto
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» flanco Nacional de Fomento, 
tidad de lpn,Piraíi- itérese» y 

míe el Doctor Leonardo Lo- 
C Que*ída, adeuda a dicha ina- 
'Shjoón, T advierte que por tra- 

de segunda licitación, cual*

P°>*ura. 1"e hr g\rAé íábil—Tegucigalpa. D. C.» 3,0 de
S e m b r é  de 1962.

Rotando G a rc ía  P e r la , 

Secretario.

Del 6 at 14 D. 62.

El in frascrito , Secretario  del 

Juagado de L etras P rim ero  de lo  
■Civil del departam ento de F ra n 
cisco M orazán, al p ú b lico  en ge- 

«eral y  Pa ra  l ° s  efectos d e  le y , 
'fcuy. saber- que en Ja a u d ien cia  

ĵuc ae celebrará en el lo cal q u e  
ocupa este D espacho, el d ía  ju e ve s  
tres de enero del p róxim o a ñ o , se 
rematarán en p ú b lic a  subasta los 
inmuebles siguientes, a las d iez 

la m añana: 1 )  “ U na casa s i
tuada en e l b a rrio  L a  P la zu ela , 
de esta ciudad, de paredes de ma- 
dera 7  cubierta con tejas, co m 
puesta de dos p iezas grandes, tres 
-pequeña?, un c o r re d o r  v o la d o  y  
una cocina: ubicada en un solar 
•que afecta la form a de un pentá* 
gono, con sus cin co lados desi- 

 ̂ guales, los que tienen la siguiente 

longitud: al lado  N o rte , m ide ve in . 
Ijonco metros y  m ed io ; a l lado  
Sur, cuarenta m etros y  m e d io ; a l 
lado Poniente, vein tiséis m etro s;

p ied ad  de este departam ento. F u e 
ron va lo rad o s p o r el Perito  n om 
brado a l  e fe cto : e l prim ero en
cin cuenta mi\ lem piras ..................
(L 50.000.00) y el segundo en mil
cuatrocientos lem p iras ....................
(L 1.400.00). Se rem atarán p ara  
h acer e fe c tiv a  cantidad  de le m p i
ras qu e es en d eb erle  e l señor J. 
A lfo n so  M e jía  a la señora Vitto* 
riñ a  B a d in o  v. d e  F o m ero. S e  a d 
vierte  que p o r tratarse de prim era I 
lic itació n  no se aceptarán  p ostu
ras q u e  no cubran  las dos terceras 
partes del a va lú o . -—  T eg u ciga lp a , 
P .  C., 21 de noviem bre de 1962.

R o la n d o  C a r d a  P e r la , 

Secretario.

Del 26 N. al 18 D . 62.

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado Primero de Letra* de 
lo Civil» del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para Jos efecto» 
de ley, hace saber: qoe en la 
audiencia qae se celebrará en 
este Juzgado, el día vierneB 
cuatro de enero de mil nove
cientos sesenta y tres, a las 
diez de la mañana, será rema
tado al mejor postor, el inmue
ble que pe describe a continua
ción: “Un bloque de terreno 
de ja Colonia América, situa
d a  en Toncontfn de este Dis 

-á| lado Sureste, dieciocho m etro5>' trito Central, cuyo plano de 
y  al lado ixoroeste, diez m etros, 
im itado a sí: al N orte, p ro p ied a 
des de José M aría A n d rad e y  G re 
gorio C o e llo ; ai S u r v  a'. O riente,

Jotifieación ha sido formalmen
te aprobado por el Concejo del 
Distrito Central, por acuerdo

con bloque 13 de la miema 

lotificación, calle de por me

dio; al Este, setenta metros»

el Río C h íquúo . y al Poniente, ca-1 X9 58 de 15 de octubre de 
Ifejón de por m edio, con casa d e , 1954. E«»te b'oque de terreno 

Dolores A lc án ta ra ; hay  uniqujg(,r4 rematado, y mide y 
«uro de piedra para  defender la i ,- , . A1 at 4- /m\ - t 
]»»pi«tad dol Río Chiquito, e ll"n'Ja: Al **<>'}*' <™>
-cm} se extiende a todo lo  la rgo  j metros, con bloque 13 de la 

la ribera en la  p arte  correspon- misma lotificación, calle d e  por 
diente a  dicho s o la r , torciendo di-1 medio; ai Sur, setenta metros* 
■dio muro en el lado S u r hacia  el i 
U niente; que en este lad o  P o 
niente se construyó una p arte  de 

t $ired, con p iedra, la cual m id e  
* anas veinticinco varas de la rg o >

*M*«Jo m edianera; y  tn  la p arte  
twmiaal Su r de d icho  lím ite  O c
cidental, existe una pared de ado- 

que se extiende de S u r a  N o r
te, hasta lleg ar a  la  pared de pie- 

m encionada, y  que esta pa- 
*td es a jen a; tam bién hay a con- 
tinuación de )a p ared  de p ied ra  
^edianeta otra p ared  de p ied ra , 

la parte in ferio r y  de adobe en 
ja parte superior, la  parte de ado- 
*>e fue construida p o r el p ro p ie 
tario colindante sin p erm iso del 
•dueño de la  p ro p ied a d  descrita  
Por lo que ese p ro p ietario  está 
obligado a dem olerla” . 2) “ U n a  
^ c e s ió n  de dom inio útil s o b r e ,
&n solar o terreno e jid a l co n tig u o  I 
*1 Sur de la  p rop iedad  antes d es-j 
v 1*3, el cual m ide y  Um ita t a l ;
«orle, ca to rce  varas, con Ja pro- i 

descrita anteriorm ente; a l

c^n bloque H2, de la misma 
lotificación, calle de por medio; 
y al Oeste, setenta metros, 
con bloque J2, calle de por 
medio. El bloque de terreno 
que será rematado tiene una 
extensión superficial de once 
mÜ doscientas catorce vara» 
cuadradas; y el dominio sobre 
el mismo está inscrito a favor 

sefior J. Alfonso Mejia, 
bajo el Número cuatro (Folio 
seis) del Tomo ciento veinti
nueve del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morazán” , 
y  será rematado para hacer 
efectiva y pagar cantidad de 
lempiras que el deudor propie
tario sefior J. Alfonso Mejia, 
le adeuda ai Banco de Hondu
ras, S. A., según consta en la 
demanda ejecutiva que dicha 
Institución Bsncaria ha ins
taurado ante este Despacho 
Judicial, por medio de su apo
derado Abogado José Lázaro 
Aréva'o Vasconcelos, contra 
don J. Alfonso Mejía. El in- 
mueb'e que será rematado t o e  

avaluado en la escritura hipo
tecaría respectiva, en la can
tidad de cuarenta mil Umpir&s, 
(L 40.000.00). Se advierte que 
p o r  tratarse de primera l ic i t a 

c ió n  no se admitirán p o s t u r a s  

que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo expresado de 
dicho inmueble. —Tegucigalpa, 
D. C-, tres de diciembre de 
3962.

R o l a n d o  G a h c U  P k r l a , 
m í o .

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de noviembre del 
año en curso» se admitió ia so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marea de fá
brica. —Poder Ejecoii vo. - Se* 
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Ralston Purina 
Company, una corporación dei 
Estado de Missouri, domicilia
da en 835 S o u t h  Eighth 
Street, en ía ciudad de Saint 
Loiis, E^vado de Missouri, Es
tados Unidos de América, se
gún el poder que obr* en esa 
Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito de 
la marca de fábrica, “Chec- 
kerboard Desig”, diseñode un

\

Dei 7 a l 31 D, 62.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas

Sur catorce varas, con  p r o p ie d a d ;
de los herederos de José M e jía ;  \ 

'•jriente, cinco varas, con  la p í a - ! 
del R ío  C h iqu ito, y al O cciden- j 

* cinco varas, c o n  un ca lle jó n  
,Parte de la  ca lle  de la P e n i-! 

* * ™ ría  Central h asta el R ío  C h i - , 
to les m encionado” . L os dos 1 

p u e b le s  descritos están registra-1 
j^ ..a fa v o r del señor J. A lfo n so  

Y  lo  están con los núm eros 
i ”1 7  102, fo lio s  2 1 1  al 2 13  del 

12 7  del R egistro  de la Pro*

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BtUCTES GIROS M O N ED A METALICA

Compra Venía Compra V «nta Compro V«ntq

D ó la r  .........L 1.98 L 2.02 L 2 00 L 2.02 L  1.98 L  2.02
C o ló n  S a lv .  0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0 .8 0 4
Q u e t z a l ......... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C ó r d o b a ... .  C $ 7 .0 0  p o r  u n  d ó la r

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D¿lar«t Lempiras

L ib r a  E s te r lin a  .......................................2.80 5.60
F r a n c o  B e lg a  ...................................... ...0.021 0.042
F r a n c o  F r a n c é s .......................................0.2041 0.4082
F r a n c o  S u iz o  ..........................................0 2318 0.4636
M a r c o  A le m á n  .......................................0.2500 0.50
F lo r ín  ...........................................................0 2 7 9 1  0.5582
Corona S u e c a .........................................0 .19 39  0.3878
P e Se t a ...........................................................0 0 1 6 8  0.0336
P e s o  A r g e n t i n o ................. -................. ...0.00685 0 .01370
P e s o  M e x ic a n o  .................................  0.08
L ir a  ............................................................. 0 .0 0 1 6 1 2  0.003224

Tegucigalpa, D. C., S de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS. 

a le ja n d ro  abm uo pineda,

tablero de damero, según el 
cüsé y conforme a los adjuntos 
certificados de registro de las 
marcas de fábrica N9 9993, 
9994 y  9995, del 5 de septiem
bre de 1959 de la Sección del 
Registro de Marcas de Fábrica 
de la Oficina de Patentes de 
Nicaragua» marca que ampara, 
distingue y protege forrajes, 
comidas y alimentos animales 
e ingredientes de alimentos; 
productos químicos para uso 
sanitario, insecticidas, fungi
cidas y vermífugos; implemen
tos para ia agricultura, fuen
tes para alimentar y  dar agua 
a los animales, básculas y  apa
ratos para aplicar insecticidas 
y otros productos químicos, 
la que se aplica o fija a los pro
ductos mismos o a sus envases, 
recipientes, cajas, paquetes y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y  en Ja indus
tria, para lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., ocho de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón’1. La que se pone en 
conocimiento del público, para 
los efectos de ley. — Tegucigal
pa, I>. C., 19 de noviembre de 
1962.

Aacnrrau M. d i  Crívxz

8 y 18 D. 62.

Economía y Raelsoda, taica »at*r. 
qua cou fecha 20 de uovlembr« del 
afio en carao, se admitid la solicitud 
que dice: “Registro da Maroa.— 
Sfcíior Ministro de Economía y Ha- 
o 1 a n d a.—Eo representación da 
Nlppon Electric Co., Lid., compa
ñía organizada bijo laa lares dal 
Jarón, domiciliada an Hp 2, Shlba- 
Mlta-Sfcllcku-niatbU Hijato -ku, 
Tokyo, Japón, vengo a pedirle*! 
registro inicial de la maroa de fa
brica, continente ao la palabra:

N E C

e»orita tal como ae muestra en laa 
etiquetas qae ae acompifian, para 
dlattogutr; (El q. u I p o Alambrada) 
Teléfono (magneto, batería común 
9 automático), equipo telefónico 
da canaofeacíón, manual y automá
tico (tipo a, tipo H y tipo X~Bar) 
para coumutaclóo privada r cen
tral; sHtsma telefónico para dee- 
pacbo de treoat, equipo teletóotoo 
especial, tablero de Itinerarloa, ta
blero da empleados, t a b l e r o  da 
prueba, «guipo de alambrado para 
comunicación y difusión, concen
trador da lineas, ato. (Equipo da 
Portadora) Ttantportadot da equi
po da transmisión telefónico y ta- 
lagr&fioc, transportador de línea da 
fuerza para equ<p] te l e fón i co ,  
transportador para equipo de me
dición para transmisión; filtro, bo
bina ae carga. (Equipo de fiadlo) 
Equipo da radio para transmisión 
y recepción en onda corta; WHP 
telecomunicación, AM y FM equi
po móvil j  fijo, equipo para esto* 
dios y para radiodifusión y televi
sión; WHF, ÜHF, SHF, sistema 
re levador  de radio muUtcana^ 
equipo de navegselón aérea y ma- 
títlma. (Equipo Electrónico) Com- 
pu t ad o r  alectróaico, equipóle 
medición para energía atómica y 
aditamientos relatl?os, equipo au
tomático para operar y controlar, 
telémetro, equipo pa ra  procesar 
Información. (Equipo Misceláneo) 
Sistema para hablar en público, 
equipo para transmisión de Imáge
nes, equipo de faeaímiles, receptor 
da televisión, radio de transiatorea, 
sonda ac&stie» o U tóme tro, graba
dora da cinta, radar, acoesonoe da 
noctovlaión, artículos eléctricos ca
seros. (Tubo Electrónico) Tubos de 
transmisión, recepción y lapeiUlón, 
tubos para osclloscoplo de rsyoa 
cal ó Jicos, tubos para microonda, 
etc. Diodos de sllicón y germanto, 
transistor, termlator, rectificador 
metálico, etc.; y la cual ae aplica a 
1l>b artículos, y cajas y  empaques 
que loa ocntlecen, grabándola, es. 
Lardándola, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de placas metá
licas o etiquetas que se les ao hieren 
y en cualquiera Otra forma apro
piada en et comercio. Presento al 
p^der tara que aa raione an lo con
ducente, les demás documentos de 
ley y el clisé.—1Tegucigalpa, D. C., 
20 de noviembre de 1&62.~-Daniet 
Cateo L.” L o  que se pone en cono

cimiento del público, para loa efec

tos de ley .—Tegucigalpa, D. C., 20 

de noviembre de 19<J2.

ABoaKTXNA M. DE CllkVKZ

La infrascrita, Jefa de la Sección 
da Patentas y Marca de fábrica, 
dependiente de la Secretaría de

8, 18 y 28 D. 62.

u\ infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de laSeoretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: qua 
eon fe¿ha 22 da noviembre dal afio 
tn curso, se admitió la solicitud
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Sefior Mlntsi ro fl* RcnnrmU y Ha- 
ct#nda.—Kn representación d* Par- 
ke, Da vis & (’ompany, domiciliada 
e nía ciudad de Tle'rolfc, Estado d** 
Mtohtgan, Estados Unldoi de Amé 
ríes, vengo a pedirle el registro 
JnlrlaJ de )a maro» de fábrica* coo 
•latente en la palabra:

PONSTAN
para dletlngulr: una preparación 
analgésica y *nM artrítica; y l» I 
cual ae aplica a loa envaaea, oajas y 
empaques que contienen e> produc 
to. grabándola, Inoprlmiéodola, es
tampándola, por medio de etique 
taa que ae les adhieren y en cual 
quiera otra forma apropiada en ei 
comercio Presento el poder par* 
que ae ratone lo conducente, lo 
demás documentos de ley y el cllté 
—Tegucigalpa, D. C., 22 de novienc- 

hre de 1962.—Daniel Caaco L .” 
Lo que ae pone eo concelmlrnto rte. 
pdbilco, para toa efectos de ley — 
Tegucigalpa, D. (\, 23 de noviem

bre de 1962.

áB e iM T Q tl M,

8, 1H > 28 D. 62.

d i  C h á v s z

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de noviembre del 
afio en canso, se admitió ia 
(«licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marea de fá
brica . —Poder Ejecutivo—Se 
eretarfa de Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
la compañía Empaques de Ce 
lulosa Limitada, una sociedac 
comercial costarricense, domi 
ciliada en San José de Costa 
Rica, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco » 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica, deno- 
minada “EcJa”,

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarli» de Economía y a 

cienda, hace saber: que con 
fecha 20 de noviembre del año 

en curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘‘Registro de 
Marca.—S e fio r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re- 
presentación de la N V Phi
lips’ Phonographische Indus
trie del domicilio de Hoog 
Wolde, Gerrit van der Veenlaan 4, Baarn, Países Bajos, 
vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita en 
el Reino de los Países Bajos, con el número 127.221, el 9 de 
febrero de 1967, por un período de veinte años, para distinguir; 
discos para gramófono y otras reproducciones fonográficas, 3 
aparatos para el registro, reproducción y amplificación del soni 
do; consistente en la palabra "Fontana” , escrita en forma capri* 
chosa, sobre un fondo obscuro, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; y la cual se aplica a los artículos y 
cajasy empaques que los contienen, grabándola, imprimiéndola, 
estarciéndola, estampándola, por medio de placa? metálicas o 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé. - 
Tegucigalpa, D. C.. 20 de noviembre de 1962.—Daniel Casco 
L. ” Lo que ae pone en conocimiento del público, para loe 

efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de noviembre de 1962

Abcentou M. d i  Ch¿vkz

Licitación Pública
Pone

La Proveeduría General de la República 
conocimiento de Iob interesados que se recihjfín nT ** 
para lo siguiente:

A rr e n d a m ie n t o  de  la Planta de Oxígeno, ubicad» 
el Sanatorio Nacional, pi opiedad del Estado.

Los formularios contentivos de las condiciones y «r* 
cifleaciones pueden ser obtenidos a partir de estafa*
en las Oficinas de la Proveeduría.—Tegucigalpa D r  oü
de noviembre de 1962. *’

TOMAS ARITA QUIÑONES. 
Sub-Proveedor General de la RepfJbli

Del 19 al 12 D. 62,
lies.

A QUIEN INTERESE:
Comndo usted solicite 

ana publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía NadonaL

8, 18 y 28 ü. 62.

Nata:
S* mtpUea «  Je« qaa aaffa i 

origiadM  pora puM cona ee 

LA CACETA, ptocorvo tiaV  

birle* coa toda claridad, ala 

ownrhna ni borroooe. para «Ti

ta» iqnivocadooM e 

<W

depósito de la marca de fábri
ca denominada: "El Quijote'

en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., ocho de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 
los efectOB de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de noviembre de 
1962.

Argentou M. dk C a im

8 y 18 D. 62.

Durón”. Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa. O. C., 19 de noviembre de 
1962.

A*GHmHA M. DB Chítks

8 y 18 D. 62.

Civil, de este departamento de 
Francisco Moratfn, al público 
en general y para los efecto, 
de ley, hace saber: que 
Juzgado Tercero de Letra» de 
lo Civil, con fecha cinco deii. 
ciembre del corriente aflo. di* 
tó sentencia declarando htn. 
dera ab infcstato de sn difonta 
padre natural, Rafael Gontffo 
Flores, a la señora Teresa Re. 
yes González, y ee le 
la posesión efectiva de la he
rencia, s»n perjuicio de otra 
heredero# de igual o mejor 

derecho.—Tegucigalpa. D.C., 
5 de diciembre de 1962,

O hl* ndo Cáucamo I.,

diseflo, según el clisé y con
forme al certificado de regis 
tro N9 21.956, del 7 de octubre 
de 1969 del Registro de Mar 
cas del Ministerio de Econo
mía y Hacienda de la Repú 
biiea de Costa Rica, marca 
que ampara, distingue y pro
tege bolsas, envases, envoltu* 
ras de plástico, polietileno, 
aluminio, papel y toda clase de 
material impreso o sin impri
mir, de su exclusiva fabrica 
ción y expendio, la que se 
aplica o fija a los artículos mis
mos o a las cajas, paquetes, 
bultos, fardos, envoltorios y 
receptáculos que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, re

lieves, estampados, estarcidos 

y en las otras formas y modos 

generalmente acostumbrados

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patenten y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fe<*ha trece de noviembre del 
año en curpo, se admitió la so
licitud que dice: ‘‘Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—P o d e r Ejecutivo. 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.-En representación del 
señor Fabriciar.o Pascual Sarz 
mayor de edad, casado, co
merciante, vecino de la ciudad 
de Guatemala, República de 
Guatemala, como apoderado 
de doña Carmen Arimany de 
Pascual, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa 
rezco a solicitar el registro y

diseño, pegón el clisé, confor 

me al adjunto certificado de 

registro N9 5801, inscrito en U 

Dirección de Comercio e In
dustrias, Sección de Marcas v 
Patente* d*> Invención de la 
República de Guntemal», el 13 
de febre <> lit' 1946, renovad 
a partir del 13 de febitro de 
1956, por diez años, marca que 
ampara, distingue y protege 
productos elaborados o trans
formados del ramo de papele
ría, librería, encuadernación y 
artes gráficas, como cuadernos 
para colegios, libros en blanco 
para contabilidad, libretas para 
bolsillo, blocks para cartas, 
archivadores, útiles escolares 
y de oficinas, y los derivados 
no comprendidos del ramo es
pecificado, la que se aplica o 
fija a los productos mismos o a 
loa paquetes que los contienen, 
en cu  ̂quier tamaño, forma y 
color, impresa, grabada, lito, 
gr^fiada, pintada y de cual
quier otra manera usad» en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documento^ de ley.—

Tegucigalpa, D. C., iiecede 

novíembie de mil noveci ni"s 
sesenta y do (f) Jorge Fide

La Infrascrita. Jefe de la S -oolón 
de Patentea y Mareas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla de Eco 
nomfa y Ha-leoda, hace aaber: qoe 
^oo fecha 26 de noviembre del aOc 
«o curso, ae admitió la eollcitnd 
que dice: “Reglatro de Marca.—Se 
flor Ministro de Economía j  Htelen
da.—En representación de 8peHel 
Corpotatlon, corporación organiza
da y existente bajo laa leyea de 
Estado de Rhode Island, domlcl 
Hala en Provinence, en dicho E«- 
t*do, Katados Uutdoe de América, 
vengo a pedirle el reglatro Inicia 
de ia marca de fábrica, consíktente 
en la palabra; “Twlsi” y la letra 
"O”, separaias per un guión, t*i

(

8 D. 62.

TWIST-0
como ae muestra en las etiquetas 
que ae aoompaGan, para distinguir: 
Joyería, braceletes p a ra  relujes, 
b indas o faja» para relojes, bra
celetes de «xpañalón y bracelete 
de Identificación; y la c u a l  ae 
aplica a los artículos, y cajas y 
empaquea que loe c o n t ie n e n ,  
grabándola, imprimiéndola, estar 
cléndola, «atampandóla, por medio 
de p acae metálicas o etiqaetaa que 
ae adhieren y eo ouaiqulera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Preaento el poder para que se rato 
ue en to conducente, loa demáa 
jocuuaeotoa de ley y ei clisé.—Te 
guoigalpa, D. C., 26 de noviembre 
Je 1962— Daniel Casoo L .” Lo que 
ae pone ea conocimiento del públi
co, pata loa bfectoa de ley__Tegu-
cigalpa, r>. O., 26 de noviembre de 
19H2.

Argentina M. db Chávez,

8, 18 y 28 D. 62.

Herencia Yacente

El infrascrito, Secretar» del 
Juzgado de Letras de este ds* 
parlamento, al público en ge> 
neral y para loe efectos de fej, 
hace saber: que en auto de fe
cha veintiocho de mayo del 
corriente año, pronunciado por 
este Juzgado de Letras, foé 
declarada yacen te la hersoda 
intestada del señor Luis Al* 
fonso Villela Rosa, a petídta 
del interesado don Porfirio Vi* 
Hela Vidal. Lo que se pone ea 
conocimiento para los efectos 
del Artículo 1187 del Código 
Civil—Ocotepeque, 3 de di» 

ciembre de 1962.
M ab c * lo  C h in c h illa , 

Srio.

8 D. 62.

Herencia

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de lo

A LOS CONCEStOMMiS
Se recom ienda a  loe OGOGeaW** 

rioe y  o  eus representante*, V "  

po ra  la  p ron ta  traniitodóD  d® 

•o lic itu d e »  de  Ubre re g id »  0*  

presenten a  eate M lnlaterift d * *  

c ita r «1 decreto co^Te«pcudi•r t , 1 

determinar con todo claiidod 

servicios y demás imputé* 0 **
t¿ £*wdo

astfen obligados a  p a g a r  

co n  lo rm e ü  a  b u  co nc e s ió n .

La Oficialía Mayo* »  
Públicas y Comunica- -
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